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VI. LA FUTURA FUNCIÓN DE LA CNUDMI

A. La función cambiante de la CNUDMI

PROFESOR KAZUAKI SONO
Sapporo (Japón); Consejero General Ayudante, Fondo Monetario Internacional; Secretario de
la CNUDMI, 1980-1985

La profesora Boss hizo observar en este Congreso que cada día se transfieren 3 billones (3xl0 12) de
dólares a través del Sistema de cámaras de compensación de pagos interbancarios de Nueva York (CHIPS)
solamente en Nueva York, operaciones que, desde luego, alcanzan a diversas partes del mundo. De estos 3
billones de dólares, la proporción de pagos relacionados con el comercio tradicional sólo representa un
pequeño porcentaje. El resto corresponde a otras actividades en esta época en que el libre movimiento de los
capitales va más allá de las fronteras nacionales. El comercio tradicional de intercambio de mercancías ha
dejado de ser la fuerza motriz dominante de la distribución de los recursos en el mundo.

Antes de que surgieran los modernos Estados soberanos, el orden y la estabilidad se mantenían por la
adhesión a prácticas universalmente aceptadas. Sin embargo, al surgir los Estados modernos, cada Estado,
en el ejercicio de su soberanía, promulgaba leyes que regían las actividades económicas en sus respectivos
territorios. En aquellos días, el esquema de la interacción económica entre los Estados era relativamente
simple y correspondía casi en su totalidad al intercambio de mercancías en el comercio. La idea de la
uniformidad de las leyes nacionales relativas al comercio internacional, que surgió en los años 1920, y los
intentos de alcanzarla, se basaban en ese orden. El año 1966, en que se creó la Comisión, estaba también
comprendido en ese período. Esta era una época en que la puerta para el comercio entre el Este y el Oeste
se estaba abriendo y soplaba alguna brisa sobre la cortina de hierro.

Por esta razón, en sus primeros años, la CNUDMI se dedicó casi exclusivamente a elaborar normas
en aquellas esferas en que la legislación, en los distintos sistemas jurídicos nacionales, estaba bien
desarrollada, como la compraventa internacional de mercancías y el transporte marítimo de mercancías. En
tales casos, la base proporcionada por la jurisprudencia, y las consecuencias prácticas de las normas
existentes, eran bien conocidas. La CNUDMI, podía estar orgullosa de ser el "pájaro tirano". Esa era la época
de la unificación de la legislación privada de cada nación con relación al esquema tradicional de comercio,
y no se ponía en tela de juicio la medida en que el esquema del orden jurídico internacional entonces
existente se adaptaba al comercio.

Sin embargo, el sistema de Bretton Woods, que también se había estructurado inicialmente sobre las
bases compuestas de ordenamientos nacionales aislados se desplomó cuando los marcos de las actividades
económicas ya se estaban transformando para acoger la libertad de inversiones extranjeras directas y la
liberación de los movimientos de capital. El golpe decisivo vino en forma del sistema de tipo de cambio
flotante introducido en marzo de 1973. Desde esa época, la mundialización de las actividades económicas,
ayudada también simultáneamente por innovaciones tecnológicas en la comunicación y el transporte, ha
abarcado rápidamente la mayor parte del comercio en el mundo, y el esquema del comercio ha cambiado
considerablemente.

En consonancia con el esquema cambiente de las actividades económicas en todo el mundo y con la
variación de la importancia de los tipos de estas actividades, el programa de trabajo de la Comisión fue
evolucionando gradualmente, apartándose de las esferas comerciales tradicionales. Fueron ejemplos de esto
la preparación de una guía jurídica sobre los grandes trabajos industriales y una guía jurídica sobre la
transferencia electrónica de fondos. La preparación de la Guía Jurídica de la CNUDMI para la redacción
de contratos internacionales de construcción de instalaciones industriales, se consideró también adecuada
para el primer proyecto del Grupo de Trabajo de la CNUDMI sobre el Nuevo Orden Económico
Internacional, creado en 1980.
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No podemos negar que la elección de un término que tiene un matiz de contenido sumamente político
como es el de nuevo orden económico internacional para el nombre de uno de los grupos de trabajo de
la CNUDMI en aquel momento se hacía en respuesta a presiones políticas, dentro del sistema de las Naciones
Unidas, con la finalidad de que la CNUDMI emprendiera algún trabajo en la esfera del nuevo orden
económico internacional. Sin embargo, como se indicó claramente en el informe de su primera sesión, el
Grupo de Trabajo no creía que un mero intercambio de gritos de combate o de lemas políticos, de moda en
aquel entonces, fuese productivo. Sin embargo, fue esta circunstancia de tipo político la que proporcionó una
excelente oportunidad a la Comisión para ampliar su programa de trabajo más allá de las esferas tradicionales
a la luz del esquema cambiante de las interacciones económicas en el plano mundial. La misión histórica del
Grupo de Trabajo sobre el Nuevo Orden Económico Internacional, no obstante, culminará el año próximo
en la adopción de una Ley Modelo de la CNUDMI sobre Contratación Pública de Bienes y de Obra. En
relación con esto permítaseme agregar que, en las presentes negociaciones en la Ronda Uruguay del GATI,
se está tratando de obtener reglamentos uniformes con normas justas y transparentes también en sectores tales
como los reglamentos sobre inspección previa al embarque, y los reglamentos sobre los procedimientos para
la concesión de licencias de importación, que tienen una semejanza notable con los principios básicos en que
se inspira el proyecto de la CNUDMI sobre contratación pública de bienes y de obras.

La imagen del comercio ha cambiado mucho incluso desde la época en que, en los años 1970, se
discutió vivamente el nuevo orden económico internacional. En este contexto puede ser interesante señalar
que el Comité sobre los Aspectos Legales de un Nuevo Orden Económico Internacional de la Asociación de
Derecho Internacional, creado en su Conferencia de Belgrado en 1980, es decir, el mismo año en que se creó
el Grupo de Trabajo sobre el Nuevo Orden Económico Internacional de la CNUDMI, cambió su nombre, en
la Conferencia celebrada en El Cairo el mes pasado, por el de Comité sobre los Aspectos Legales del
Desarrollo Sostenible. Ha llegado el momento, también para la CNUDMI, que espera en el próximo año
concluir el actual programa de trabajo sobre el orden económico internacional, de dar una nueva
denominación al Grupo de Trabajo, la que podría ser Grupo de Trabajo sobre la Economía Mundializada,
con lo cual se tendrían en cuenta las vastas implicaciones de la economía en su tendencia hacia la integración
mundial, y la idoneidad de los actuales procedimientos y ajustes jurídicos que pudieran requerirse en respuesta
a esta realidad.

Si lasactividades económicas han adquirido un carácter mundial y transfronterizo, la legislación debería
tratarlas en la misma dimensión, haciendo desaparecer su carácter local. Por ejemplo, si la noción de la
equidad en el comercio continúa tratándose a un nivel nacional localizado, de la manera tradicional, es
concebible que dicha noción adquiera un matiz cada vez más proteccionista. Inicialmente, los reglamentos
económicos de cada nación estaban destinados fundamentalmente a mantener un mercado nacional ordenado,
yeso era adecuado en aquellos días del comercio tradional, En cambio, en una época reciente, los intentos
cada vez más frecuentes de ampliar el campo de aplicación de esos reglamentos, para hacerlos
extraterritoriales, ya están dando lugar a declaraciones discordantes en materia de jurisdicción, que
confundirán completamente a las partes que realizan actividades económicas.

En la esfera de la solución de los litigios comerciales internacionales, el éxito obtenido por las
actividades de la CNUDMI en el arbitraje comercial internacional ha sido un acontecimiento afortunado, pues
dichas actividades coincidieron con el período de formación y expansión de la actividad económica a escala
mundial, en los años 1970. La flexibilidad del arbitraje a menudo permite a los árbitros maniobrar
apartándose de las legislaciones nacionales, que no son de gran ayuda, en particular para la solución de los
litigios en que entran en juego contratos modernos complejos. Además, la solución de los litigios por medio
de laudos constituye una reaparición de la norma de la razón en un nivel deslocalizado, lejos del positivismo
jurídico y del dogma tradicional.

En el caso de las transacciones complejas, que eran raras en el pasado, existe la tendencia a utilizar
"el principio general de derecho", la lex merca/aria, o "el principio de buena fe y trato justo", especialmente
estipulándolos en cláusulas de arbitraje. En el Congreso me enteré, por habérmelo dicho una persona digna
de confianza, que entre el 5% y el 10% de los litigios que se someten a arbitraje contienen actualmente dichas
cláusulas. La persona que me dio esta información dijo "sólo entre el 5% y el 10%", pero para mí este es un
porcentaje muy significativo. Sin embargo, el contenido de estos principios no está aún definido, y está aún
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lejos de serlo. No obstante, es interesante señalar en este contexto que organismos internacionales como
UNIDROIT y la CE están actualmente empeñados en la elaboración de su contenido de una manera más
concreta en forma de principios de derecho internacional en materia de contratos bajo la influencia de la
Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías, que
continúa aportando una valiosa contribución para reorientar la jurisprudencia tradicional, de carácter
dogmática, y extenderla más allá de lo relativo a las compraventas. La Asociación de Derecho Internacional
también ha comenzado a elaborar principios contractuales mundiales, lo cual hace a través de, y esto es
interesante, su Comité Internacional de Arbitraje Comercial.

Como también indicó el Profesor Don King, es posible que pronto se sienta la necesidad de establecer
un tribunal mundial de comercio que conocerá inicialmente de aquellos casos en los que, en el arbitraje, se
haya pedido la aplicación de una lex mercatoria nacional o de principios generales del derecho en materia
de contratos. En este Congreso ya hemos oído la sugerencia del Profesor Roy Goode de que se estableciera
un tribunal internacional, para que interpretara los textos legales uniformes.

La economía mundializada está haciendo desaparecer el ordenamiento antiguo. El actual proceso de
unificación de la CE, que aboga por un abandono gradual y voluntario de la soberanía de sus miembros, es
en parte una respuesta a esta realidad. Ya hemos oído a este respecto una inspiradora declaración del Profesor
Uwe Schneider. Las declaraciones del Profesor Manuel Olivencia Ruiz y del Profesor Joaquín Bonell tienden
también, en general, a apoyar esta tendencia. Las ondas de "desreglamentación" o "liberalización" de las
disposiciones administrativas o económicas a niveles nacionales locales son de naturaleza meramente
preparatoria y establecen la base para el futuro orden mundial. La liberalización como tal no es un objetivo
final. Una vez desenredadas las antiguas ataduras, el mundo tendría que discutir, sea o no en nombre de una
nueva ideología, el camino que debería tomar la nueva aldea mundial. En el campo de las actividades
económicas, incluso la discusión de una ley antimonopolio uniforme en el nivel deslocalizado ya es
fácilmente concebible. En realidad, deberíamos reflexionar sobre la discordancia que existe entre la realidad
de las actividades económicas integradas en el plano mundial y los ordenamientos reglamentarios localizados
independientes unos de otros

Deberíamos mirar a lo lejos en el futuro. Deberíamos ser innovadores al considerar los esquemas del
ordenamiento jurídico que serían deseables para el siglo veintiuno, y que asegurarían el funcionamiento sin
contratiempos de un comercio mundializado, para beneficio de todas las regiones.

En este Congreso hemos ya oído varias propuestas interesantes de temas concretos que la CNUDMI
podría considerar. Por ejemplo, el Profesor King dijo que esferas tales como la de la protección del
consumidor, que la CNUDMI prudentemente evitó en el pasado, podrían abordarse ahora y ya no tenemos
por qué esquivarlas. La Profesora Hellen Hartnell se refirió a la necesidad de normas internacionales
uniformes relativas a la validez del contrato en el orden sustantivo, incluidas cuestiones tales como la buena
fe, la justicia, la equidad y el fraude, que se relacionan con el orden público. Expresó que cualesquiera que
hayan sido las razones históricas por las que tales materias han quedado reservadas a la legislación nacional,
ya no debemos temer empeñamos en la discusión del tema del orden público mundial en presencia
de cambios. Hubo también propuestas de emprender trabajos en las esferas de los derechos de propiedad
intelectual, patentes, marcas de fábrica, quiebra o insolvencia internacionales, garantías mobiliarias, servicios
de intermediarios e incluso una legislación fiscal transnacional.

Desde luego, la CNUDMI no puede abordar todos estos temas, ni debería tampoco elegir cualesquiera
de ellos por el simple hecho de haber sido propuestos. Además, aunque en el pasado, la creación de un
proyecto de una manera gradual no perturbó necesariamente el ordenamiento jurídico fundamental,
deberíamos tener presente que, ahora, esto se propone en el contexto del esquema cambiante del comercio
mundial. Por tanto, un enfoque gradual sería peligroso, a menos que estuviésemos bien seguros de los
principios comunes antes de aplicarlos. Además, existen también otros organismos calificados en esferas
especializadas. Por ejemplo, si la eliminación de las discrepancias (y las consiguientes confusiones) que tienen
su origen en la existencia de afirmaciones discordantes en lo tocante a la jurisdicción competente es uno de
los objetivos que habrán de alcanzarse en materia de quiebra o insolvencia internacionales, la Conferencia
de la Haya puede ser lo más adecuado, aunque el proyecto ya no estaría circunscrito al área de la elección
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tradicional de legislaciones locales. En la esfera de las garantías mobiliarias, se podría incitar a UNIDRüIT
a que emprendiera trabajos sobre la base de la gran pericia que ha adquirido en áreas conexas tales como el
arrendamiento financiero con opción de compra y el facturaje. En cualquier caso, si nuestro trabajo es
estimulado por el hecho de haber cambiado el esquema de comercio, es necesario acometer el estudio de una
manera concertada, como expresó el Sr. Jeffrey Ritter. De no ser así, todo esfuerzo no sólo será ineficaz, sino
que incluso podría ser contraproducente, sobre todo cuando nos fijamos como objetivo un nuevo orden
jurídico adecuado para la economía mundializada.

Quizá, a través de un organismo como el Grupo de Trabajo de la CNUDMI sobre Economía
Mundializada, cuyo establecimiento sugerí, podríamos comenzar a identificar esos ordenamientos jurídicos,
métodos o conceptos tradicionales que fueron adecuados en el pasado, pero que han caído en desuso o ya
no son apropiados, por los cambios que se han producido, y podríamos comenzar por reflexionar sobre los
métodos o principios básicos concebibles para tener en cuenta los cambios, antes de elaborar normas
específicas. Es evidente la necesidad de revisar a fondo ciertos criterios que todavía se basan en el
ordenamiento jurídico localizado y hacer los ajustes adecuados en la tradicional distinción entre derecho
privado, derecho público, derecho económico y derecho internacional público.

La CNUDMI, como el organismo jurídico medular en la esfera del comercio internacional, con su
importante función de coordinación de las actividades pertinentes de otras organizaciones internacionales en
esta materia (función que todavía no ha ejercitado en toda su extensión), podría asumir una modesta posición
de dirección en esta nueva dirección. El cambio tendría que ser gradual para evitar fricciones que podrían
dar lugar a confusiones, y un calendario apropiado de trabajos sería muy importante para cualquier proyecto
concreto. Sin embargo, la economía mundial izada evidentemente está invitando a una nueva forma de pensar,
cualquiera que sea nuestra formación en materia jurídica. Las Naciones Unidas necesitan tal organismo y
están haciendo preparativos con miras al futuro. Estimo que este Congreso representa un punto crítico en esa
dirección.

B. Dar a conocer mejor y promover la aceptación de los textos jurídicos uniformes

SECRETARÍA DE LA CNUDMI

Necesidad de promoción

Permítaseme comenzar por una pregunta algo singular. ¿Qué necesidad hay de promover un derecho
mercantil uniforme cuya necesidad se hace sentir en todas partes? Después de todo, no sé de ningún
departamento de bomberos que haya solicitado los servicios de una agencia publicitaria. Analicemos por ello
las dudas o los obstáculos que dificultan la aceptación de un derecho uniforme.

Obstáculos generales identificados por René David

En este punto podemos reflexionar sobre las palabras pronunciadas por el Profesor René David: El
primer obstáculo es la rutina conservadora, el prejuicio y la inercia. El Profesor David no se refirió
simplemente a los gobiernos o a los funcionarios de los ministerios, quienes, como sabemos, están
sobrecargados de trabajo y a veces pueden tener otras prioridades. Lo que quiso decir es que "los abogados
y negociantes están ligados al statu quo, al orden de cosas que ellos conocen, y al cual han adaptado su
conducta y su forma de actuar. Ven toda reforma con sospecha; perciben esencialmente las dificultades que
causará, y no sus beneficios, ni el progreso que se pretende traiga consigo. Esta actitud puede verse
claramente cuando se considera la unificación del derecho en el plano internacional. Todos aceptan la
unificación del derecho cuando son los demás los que han de adoptar su derecho interno.'.

Existe una forma todavía más sutil: se elogia la nueva ley uniforme y se la recomienda a otros Estados.
En los titulares de un periódico se publicó lo siguiente con relación al congreso del Consejo Internacional
para el Arbitraje Comercial celebrado en Lausana en 1984: una ley modelo deseada para otros.
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René David ha identificado un segundo obstáculo que es la "diversidad de naciones con sus diferentes
estructuras económicas, sociales y políticas e ideas divergentes con respecto a la justicia". Una tercera
dificultad en la unificación es la "diversidad de los métodos utilizados por los abogados de los diferentes
países para la elaboración y el desarrollo de la ley". "Este obstáculo", dice David, "puede ser considerable,
pero no debería ser insuperable si intereses poderosos solicitan la unificación: los métodos deben ser regidos
por el hombre, y no el hombre por los métodos/".

Objeciones concretas a un determinado texto

Existen también objeciones concretas a un determinado texto. Es mejor malo conocido que bueno por
conocer, o una ley novedosa se rechaza como una solución de transacción sintética sobre la base del
denominador común más bajo no apoyado por la jurisprudencia. Recuerdo que a la Ley Modelo de la
CNUDMI sobre Arbitraje se le llamó una vez "la ley esperanto" y "el alimento rápido de la CNUDMI".
Cuando oí esto por primera vez pensé que quien así criticaba la Ley Modelo o bien ignoraba los esfuerzos
que se habían consagrado a la creación del esperanto, o bien no era un gourmet. Posteriormente supe que se
trataba del coautor de una nueva ley nacional que seguía los principios de la cocina casera tradicional que
son: no mires más allá de tu plato y de tu cocina, y nunca preguntes a tus clientes (y menos aún si son
extranjeros) sobre sus opiniones y deseos.

Veamos ahora los posibles remedios, es decir, la forma de superar o atenuar los obstáculos.

Una propuesta francesa original de cura radical

En primer lugar hay una propuesta original de una cura radical presentada ya en la segunda sesión de
la CNUDMI por el representante de Francia que era, ni más ni menos, que el propio René David. Llegó a
la conclusión de que solamente un cambio fundamental en la metodología tendría alguna posibilidad de llenar
la laguna existente entre el lento ritmo de la labor legislativa internacional y las exigencias del mundo
moderno, especialmente en la esfera del comercio internacional. Sugirió que los Estados deberían acordar,
por medio de una convención general, aceptar las normas establecidas por la Comisión o, bajo sus auspicios,
por un cuerpo de derecho común (droit commun). Estas normas se aplicarían únicamente a las transacciones
internacionales, y, si un Estado tomó la iniciativa y rechazó un determinado instrumento, podría evitarlas
indicando las normas que aplicaría en su lugar.

La propuesta francesa se ha presentado dos o tres veces en las primeras sesiones de la CNUDMI, y,
como dijo el profesor Alan Farnsworth, cada vez suscitó respetuosa atención pero poco apoyo entusiasta. El
profesor Farnsworth dijo en esa ocasión (1972): es "dudoso que haya llegado el momento de apartarse
drásticamente de la técnica tradicional de la ratificación Estado por Estado. Desafortunadamente, también es
dudoso que la técnica tradicional pueda responder al desafio de avanzar en la consecución del objetivo de
la CNUDMI, la promoción de la armonización y unificación progresivas de la ley del comercio
íntemacíonalé" .

Mi conclusión probablemente sería que todavía no ha llegado el momento. Quizá en el siglo veintiuno
volvamos sobre esta propuesta, tal vez en una forma más limitada, por ejemplo, limitada a los Estados que
asisten a una conferencia en la que se concluye una convención determinada y votan en favor de dicha
convención en la conferencia (aunque la existencia misma de este método pondría en peligro la totalidad del
proyecto). Por eso creo que debemos buscar modos menos radicales de superar los obstáculos, y a este
respecto se han hecho muchas indicaciones en el Congreso, por lo que en esta situación haré solamente un
breve resumen.

Tratamiento menos radical durante el trabajo preparatorio

En primer lugar se debería proceder con cuidado y responsabilidad a la hora de evaluar la conveniencia
y viabilidad de cualquier proyecto contemplado. Este Congreso no es mas que uno de los muchos medios de
recibir aportaciones prácticas y técnicas para el programa de trabajo futuro de cualquier organización
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internacional en esta esfera. De particular importancia son las observaciones y opiniones emitidas por los
círculos interesados que se ocupan de estas cuestiones (y se preocupan por ellas).

Citemos de nuevo a René David: "La rutina es el enemigo peor y más peligroso de la unificación de
la legislación, la cual, por esa razón, tiene más probabilidades de alcanzarse en "materias nuevas" donde no
hay tradiciones nacionales bien establecidas, y donde la necesidad de construir un nuevo sistema de derecho,
adaptado a las exigencias de un nuevo mundo, es más evidente,,4.

Por tanto, debería haber una meticulosa delimitación del campo de aplicación, desde el punto de vista
sustantivo, y una elección realista de la forma o vehículo de unificación. Hemos oído y aprendido mucho
sobre la diferencia entre la convención y la ley modelo, y sobre los medios legislativos y no legislativos de
unificación.

El factor que le sigue en importancia es la utilización, durante la preparación de un texto, del fondo
común de la experiencia de los expertos procedentes de las diversas regiones y sistemas jurídicos, de todos
los Estados y organizaciones internacionales interesados, para la elaboración de un texto de alta calidad que
contenga soluciones justas y aplicables en la práctica. Este texto debe redactarse con palabras sencillas y
aparecer en versiones correspondientes en los idiomas árabe, chino, español, francés, inglés y ruso (todos
estos idiomas se utilizaron en la preparación del texto).

En un documento que dirigí a la secretaría hace cuatro años señalé la imposibilidad de promover con
éxito textos de calidad dudosa que no satisfagan una necesidad evidente. Añadiría que no deben promoverse
en absoluto, porque ello constituiría una conducta irresponsable por parte de un organismo encargado de la
formulación de normas, crearía confusión y discordancia, y repercutiría en perjuicio de la causa de la
unificación en general. Sin embargo, considero que un buen texto justifica su elevado coste de producción.
Dicho sea incidentalmente, estos costes son mucho más elevados de lo que piensan muchas personas en esta
sala. Mi estimación, por ejemplo, de los costes de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos
de Compraventa Internacional de Mercaderías sin tener en cuenta los costes de las delegaciones, se elevarían
a unos 4 millones de dólares de Estados Unidos. Una vez que se ha gastado esa cantidad de dinero, estimo
que está justificado gastar un poco más para dar a conocer ese texto porque, como muchos han dicho en el
Congreso, la respuesta real es: información, información e información.

Información, información e información

La información debería difundirse a todos los círculos interesados durante el trabajo preparatorio y
deberían solicitarse sus observaciones y sugerencias. La información tiene que llegar a todos los destinatarios
y usuarios finales de un texto dado, los encargados de aplicarlo en la práctica, los círculos profesionales, y
me permito añadir los jueces. La información a todas las personas interesadas debería también explicar los
objetivos y ventajas generales de una ley comercial uniforme.

Mencionaré algunos de los mensajes que deben ser difundidos por los discípulos de la "iglesia de la
unificación". En primer lugar, dar a conocer y explicar el nuevo texto, destacar la seriedad de la preparación
y la riqueza del material técnico aportado, describir las cuestiones de política que entran en juego en el fondo,
y aclarar las malas interpretaciones. He aquí algunos ejemplos de frecuentes malas interpretaciones. Hay
quienes dicen que el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI sólo es aplicable a procedimientos especiales.
A esto debe responderse que no, que ya no está destinado solamente a procedimientos especiales. Otros dicen
que con la propia ley, tienen certeza y no hay razón para buscar una nueva ley. A esto se debe responder
diciendo que, por lo menos en muchos casos, ello no es más que un mito, si se analiza más detenidamente.

El Profesor Iván Szasz presentó el ejemplo de los 10 profesores húngaros que examinaron la Ley
Modelo sobre Arbitraje. Al principio tenían muchas preocupaciones, y querían cambiar un gran número de
disposiciones; al final, terminaron por elaborar un texto muy próximo al de la Ley Modelo. Personalmente
puedo asegurarles, por haber presenciado la misma situación con respecto a un gran número de jurisdicciones
diferentes, que esto es exactamente
lo que sucede en todas partes.
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Cuando usted explica con más detalles lo que se ha tenido en cuenta para la elaboración de una norma,
y las principales consideraciones de política que han entrado en juego, es evidente que los textos son mejor
comprendidos y más fácilmente aceptados. Se pueden señalar muchas soluciones transaccionales que no se
han basado en el denominador común más bajo. Existen muchas soluciones transaccionales innovativas que
son mejores que las solicitadas por cualquiera de las dos partes en el litigio que necesitó un arreglo. Un
ejemplo adecuado lo constituye el artículo 163) de la Ley Modelo sobre Arbitraje. El hecho de que la lista
de participantes en las reuniones de la CNUDMI sobre arbitraje se parezca mucho al "Quién es quién en
arbitraje" es, naturalmente, menos impresionante para cualquiera delos expertos que no estaban en la sala
cuando se prepararon la ley y el reglamento de arbitraje.

Después se debería explicar la razón por la cual es necesario apartarse de la ley nacional tradicional,
y señalar que "la legislación comparativa" pertinente no es aquella con la que estamos familiarizados, sino
cualquier ley extranjera, tanto en el sentido propio del idioma, como también en el sentido de ley extraña o
desconocida. Debemos recalcar que una ley uniforme aceptable pronto se convierte en una entidad
ampliamente conocida, que cada vez es más perfilada por un número de sentencias dictadas por los tribunales
de muchos países y recopiladas por un órgano centralizado. En lo que respecta a las leyes modelo, no debería
subestimarse el "factor de alta fidelidad". Se debería siempre tratar de alcanzar el mayor grado posible de
fidelidad a la estructura, el idioma y el contenido de la ley modelo. Esto lo reconoció claramente la Comisión
de Reforma Legislativa de Hong Kong cuando llegó a la siguiente conclusión: No tenemos problemas con
nuestra ley, no hemos oído que se nos hayan hecho críticas, pero esta Ley Modelo es fácilmente reconocible
por usuarios extranjeros, y esa es la razón principal por la cual la promulgamos en una nueva ordenanza en
Hong Kong.

Por último, se debe despertar la conciencia sobre el hecho de que un contrato o transacción
internacional no está por naturaleza enmarcado en una determinada ley nacional, y que su especificidad
internacional se plasma mejor en una ley uniforme. Baste con dos breves ejemplos. Consideremos el caso de
un contrato de compraventa internacional que normalmente comprende el transporte de mercancías, a menudo
a gran distancia. En el caso de defectos menores, la solución tradicional basada en permitir la rescisión del
contrato con la consiguiente necesidad de devolver las mercancías es económicamente menos ventajosa que
la adoptada por la Convención de mantener el contrato y compensar la pérdida mediante el pago de daños.
Asimismo, las condiciones generales para compraventas en importaciones o exportaciones en que intervienen
diversos países se formulan de una manera más adecuada en el contexto de la ampliamente conocida y
utilizada Convención de las Naciones Unidas sobre la Compraventa, que en el de una sola ley nacional. Aún
más manifiesta es la necesidad de una ley uniforme en el caso de transacciones multilaterales como las
transferencias de crédito, o más todavía en el de las letras de cambio; los derechos y obligaciones de las
diversas partes de un mismo y único documento negociable circulante sólo pueden determinarse
adecuadamente mediante un sistemajurídico único asociado a ese instrumento, y no cuando dicho instrumento
está sometido a la actual "departamentalización" insatisfactoria de la legislación.

Métodos actuales y sus posibles mejoras

Permítaseme ahora indicar los actuales métodos empleados por la Comisión y la secretaría para poder
formarnos una idea de lo que se ha hecho hasta el momento, lo cual, por sí solo, puede ser una información
valiosa para algunos de ustedes, y después veremos las mejoras que pueden introducirse.

Actividades de la Comisión y de la secretaría

Primero tenemos la publicación de textos de la ley uniforme y asuntos conexos. Así, tenemos el
Registro de textos de convenciones y otros instrumentos relativos al derecho mercantil internacional,
publicado en los primeros años de la CNUDMI; en aquel entonces dichos textos eran de otras organizaciones.
Después tenemos los registros oficiales de conferencias diplomáticas en que se han concluido convenciones,
y el libro de la CNUDMI, una copia provisional de cuya segunda edición se distribuyó a los participantes
del Congreso. Tenemos los anuarios de la CNUDMI que comprenden la documentación regular de los
distintos años, incluso el informe de las actividades actuales de otras organizaciones y el estado de las
convenciones. Tenemos también folletos con notas explicativas que llamamos las "diez páginas". Se nos ha
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dicho que son muy útiles para los funcionarios de los ministerios que tienen que preparar un memorando
explicativo para introducir la legislación. Tenemos después la jurisprudencia sobre textos de la CNUDMI,
conocida por "CLOUT", que se publicará próximamente.

Por último, elaboramos, como coautores, material destinado a la promoción de actividades de otras
organizaciones. Por ejemplo, la UNCTAD publicó un estudio sobre las repercusiones económicas y
comerciales de las Reglas de Hamburgo y del Convenio de las Naciones Unidas sobre el Transporte
Multimodal Internacional de Mercancías. La Secretaría del Commonwealth publica unidades informativas para
la accesión, y hemos ayudado en la preparación de una para la Convención de las Naciones Unidas sobre la
Compraventa; su autor es el Profesor Muna Ndulo. El Profesor H.E. Joko Smart preparó una sobre las Reglas
de Hamburgo, y la última la preparó Gavan Griffith, el Procurador General de Australia, basándose en la Ley
Modelo sobre Arbitraje.

Como ustedes saben, organizamos o copatrocinamos seminarios regionales o nacionales y programas
similares. Los seminarios regionales y nacionales tienen sus ventajas e inconvenientes en lo concerniente a
su eficacia con respecto al coste, la participación, y los efectos que podrían tener. En la secretaría estimamos
que deben utilizarse ambos tipos, adaptados a las necesidades individuales. Confio en que, en el futuro,
podamos celebrar un número considerablemente mayor de series de seminarios nacionales.

Vienen después las presentaciones de textos de la CNUMDI por delegados, miembros de la secretaría
y otros participantes en las conferencias, reuniones y simposios celebrados por otras organizaciones. No las
hemos contado, pero estimo que por lo menos 60 organizaciones han patrocinado eventos en los que se han
examinado textos de la CNUDMI. Creo que la sola mención de ese número apoya lo que Malcolm Evans,
Secretario General de UNIDROIT dijo sobre la apremiante necesidad de coordinación, y que, por mi parte,
apoyo plenamente. Ello presupone el conocimiento de estos eventos con la debida anticipación; considero que
este es el principal problema en este sector concreto. Quizá no sea el problema principal en otra esfera de
coordinación, a saber, la relativa a la división del trabajo en la preparación de textos (pero esa es otra
cuestión).

Hemos proporcionado y continuamos proporcionando asistencia técnica. En particular, prestamos
nuestra asistencia mediante consultas sobre el proceso de reforma legislativa. Esto puede hacerse a un nivel
algo más general, por ejemplo, preparando una comparación analítica de la Convención relativa a una Ley
uniforme sobre la venta internacional de mercaderías (la Haya, 1964) y la Convención de las Naciones Unidas
sobre la Compraventa, que fue utilizada por los Estados que participaron en esta última conferencia, o una
comparación entre las Reglas de la Haya y las Reglas de Hamburgo. O puede ser una tarea más concreta
como la de examinar los informes de las comisiones encargadas de la reforma de la legislación, o hacer
observaciones sobre proyectos de leyes.

También aleccionamos a abogados visitantes y, a veces, a representantes de comercio. Hace un mes
tuvimos la visita de representantes de la industria belga. Creo es muy útil hablar no solamente con los
funcionarios y abogados de los ministerios, sino también con los representantes comerciales.

Por último, proporcionamos capacitación a becarios y recibimos a profesionales estudiosos;
desafortunadamente, esto tenemos que hacerlo a sus expensas, pues carecemos de fondo.

Actividades realizadas por otros en relación con textos de la CNUDMI

He mencionado únicamente actividades que la secretaría o la Comisión están realizando en el sector
de la promoción de una mayor conciencia sobre la ley uniforme. Sin embargo, no debemos olvidar que hay
muchas más actividades, realizadas por otros, sin nuestra iniciativa o asistencia. Por ejemplo, hay
recomendaciones o vistos buenos de otras organizaciones, seminarios nacionales o regionales y
aleccionamientos similares, escritos, actividades docentes y de investigación, a menudo realizadas o iniciadas
por delegados. Si nos detenemos a ver lo que se ha hecho, o lo que falta todavía por hacer, debemos
reconocer que ya se han obtenido algunos resultados. Recuerdo que, cuando comencé hace 17 años, y decía
estaba trabajando para la CNUDMI, algunos me preguntaban: ¿qué es eso? Otros quizá pensaban que se
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trataba de una organización para el boicot de las frutas cítricas porque esa es la consonancia que tiene este
nombre en inglés (UNCITRAL). Pero el hecho de que la CNUDMI sea ampliamente conocida no significa
que debamos dormirnos sobre los laureles. Debemos mirar hacia adelante y hacer todavía más.

Posible mejora de las actividades de la CNUDMI: más de lo mismo

En lo que respecta a las actividades que he esbozado, creo que la respuesta es sencilla. Deberíamos
hacer más de lo mismo, a condición de que dispongamos de los recursos humanos y financieros, y éstos están
limitados a nueve profesionales y un modesto presupuesto. Lo mismo se aplica a la última parte de mi
intervención en la que mencionaré las posibles actividades adicionales.

Posibles actividades adicionales

Lo que voy a presentarles ahora no debiera entenderse, y así se lo ruego, como un plan de acción. No
se ha decidido nada al respecto, y hay una cosa cierta, no se han asegurado los recursos financieros necesarios
para los proyectos que requieren fondos adicionales. Estas son simplemente ideas que someto a una futura
consideración, algunas de las cuales son más fáciles de realizar que otras.

Nuevas publicaciones

En primer lugar, vuelvo sobre la propuesta hecha por Singapur hace aproximadamente cuatro años,
podríamos publicar un boletín de la CNUDMI, aunque desafortunadamente se considera que ya existen
demasiados boletines en las Naciones Unidas y que tendríamos un problema de financiación. Este boletín
debería contener no solamente ratificaciones y promulgaciones, noticias sobre obstáculos, referencias a nuevos
resúmenes de casos, a nuevas publicaciones y seminarios sobre textos de la CNUDMI, sino también, y en
particular, un compendio del actual trabajo de la CNUDMI, es decir, un resumen, de fácil manejo, de los
proyectos en curso. Después de todo, muy pocas personas tienen tiempo para leer íntegramente todos los
documentos preparatorios pertinentes para averiguar lo que se está haciendo y lo que son nuestros objetivos.
Como parte del boletín, o en hojas sueltas, podríamos tener (publicaciones de) "dos páginas" sobre
determinados textos, orientaciones sobre guías jurídicas, convenciones y leyes modelo. Estas podrían aparecer
reimpresas en publicaciones jurídicas o comerciales.

En segundo lugar, se podría establecer un cuadro comparativo de promulgaciones nacionales de leyes
modelo de la CNUDMI, listas de modificaciones o de adiciones para tener una visión de las aceptaciones y,
lo que es más importante, proporcionar transparencia. Esto repercutiría en una mayor utilización de la ley
modelo como una norma; como el consejero corporativo de una gran empresa reveló en una conferencia sobre
arbitraje, él tenía el sueño de un usuario: quería un pequeño folleto que contuviera todas las leyes de arbitraje
del mundo, y, con la estructura de la ley modelo, podría verse fácilmente donde estaban las desviaciones y
adiciones.

Podrían entonces prepararse bibliografías clasificadas para cada texto de la CNUDMI.

La Comisión no ha sido partidaria de observaciones oficiales. Tuvimos una del Profesor Kazuaki Sono
en la Convención sobre la Prescripción en Materia de Compraventa Internacional de Mercaderías, pero
después de ésta nunca se preparó una observación oficial sobre un texto final. No obstante, tengo la impresión
de que existe una tendencia, por lo menos en lo que respecta a las leyes modelo, hacia la formulación de una
observación. Esto seguramente es cierto en cuanto al proyecto sobre la contratación pública de bienes y de
obras y también lo es, de manera similar, con respecto a las transferencias de créditos, y tengo la impresión
de que el mismo deseo se está observando también en lo que respecta a la ley uniforme sobre cartas de
garantía.

En esta situación, se podría contemplar un análisis de la interpretación sucinta de textos de la CNUDMI
por los tribunales, con posibles recomendaciones para una interpretación uniforme. Sobre esto se ha hablado
mucho en el Congreso. A mi juicio, no es realista suponer que habrá en el futuro cercano un tribunal
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internacional que tome decisiones vinculantes sobre las interpretaciones; pero lo que ese tribunal, o cuerpo
similar, podría hacer es formular opiniones que, aunque no fuesen claramente vinculantes, sí deberían ser
persuasivas.

De esta forma se podría tener una visión inmediata de la situación de las convenciones, la bibliografia
e informaciones similares. Y, mirando con más detenimiento hacia el futuro, podríamos imaginarnos que
contaríamos con un centro de documentación internacional sobre legislación mercantil como existe en otras
esferas, por ejemplo en Ginebra para la legislación laboral.

Cooperación con grupos nacionales de apoyo

Un punto muy importante es el del fortalecimiento de la cooperación con las personas o grupos de
personas que sirven de enlace, a nivel nacional, en los países con los que tenemos contacto, y que a menudo
miembros de la Comisión o antiguos delegados (hay una elevada correlación entre el número de personas que
pertenecen a estos grupos y el número de textos adoptados, como demostramos en una nota de secretaría hace
cuatro años). En lo que respecta a otros países, deberíamos establecer vínculos estrechos con los funcionarios
de los ministerios y otras personas interesadas, proporcionarles una información completa y constante sobre
nuestras actividades, y consultarles sobre las medidas más apropiadas para obtener una mayor conciencia y
aceptación de los textos de la CNUDMI. Después de todo, son estas personas las que mejor saben lo que se
necesita en un país determinado, y las que serían competentes para iniciar una acción tendiente a la
ratificación. En el curso del Congreso hemos oído referencias a esas posibles personas o grupos de personas,
por ejemplo, las observaciones hechas por César Guzmán-Barrón Sobrevilla sobre actividades en Perú.

Asesoramiento por expertos y otra asistencia técnica

Se podría tratar de satisfacer las peticiones, en particular de los países en desarrollo, en lo que respecta
a la asistencia de expertos en la reforma de la legislación, y asistencia técnica de otro tipo. Entre las posibles
tareas podría señalarse: examen y revisión de las leyes mercantiles en un país o en una región; asistencia
técnica para el establecimiento de los elementos necesarios de la infraestructura jurídica, por ejemplo, una
institución de arbitraje, una entidad de contratación pública de bienes y obras, o una oficina de inversiones;
cooperación técnica con las Comisiones Económicas de las Naciones Unidas y otras organizaciones
regionales, y organismos mundiales como el Banco Mundial y la Organización Marítima Internacional y sus
consejeros regionales. En cuanto a esto, lo primero sería explorar las posibilidades de financiación, sea por
el PNUD u otros organismos de ayuda multilateral, o tal vez por organismos de ayuda bilateral, o incluso
por patrocinadores individuales.

Asistencia en la enseñanza e investigación

Por último, considero que sería una buena idea proporcionar asistencia para la enseñanza e
investigación en la esfera del derecho mercantil internacional. Podría comenzarse por una investigación a
escala mundial de los cursos en las universidades y otras instituciones, para determinar hasta qué punto se
sigue la ley uniforme. Podría también pensarse en proporcionar asistencia para la implantación de esos cursos.
A este respecto se podría pensar en otro seminario similar al celebrado en 1975, cuyo objetivo era enseñar
a enseñar. Se podría considerar la preparación de una compilación de textos docentes recomendados, y
podrían iniciarse disertaciones y estudios similares sobre textos de la CNUDMI y sobre posibles temas de
trabajo futuro, como tengo entendido hace la CCE.

Finalmente, y esta es mi última idea en este momento, se podría organizar o copatrocinar cursos de
verano sobre derecho mercantil uniforme, quizá similares a los impartidos en la Haya sobre derecho
internacional privado y derecho internacional público. Confieso que, a mi juicio, el derecho mercantil
uniforme es por 10 menos tan importante como el derecho internacional privado en el sentido tradicional. Los
cursos deberían estar orientados a la práctica y, por esta razón, deberían tener una duración de sólo dos
semanas. Podríamos incluso prever que en el futuro tuviésemos algo que ya se ha implantado con relación
al derecho marítimo, a saber un Instituto de Derecho Mercantil Mundial, o una Escuela de Derecho Mercantil
de las Naciones Unidas.
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Conclusión

Vamos a concluir revelando lo que hemos dicho ya muchas veces en la secretaría, que continuaremos
realizando nuestros esfuerzos de unificación en tanto en cuanto no afecten demasiado al comercio
internacional.

Hablando de esfuerzos, y más seriamente, quisiera tener la oportunidad de dar las gracias a mis colegas
y compañeros de equipo por la gran labor realizada en la preparación de este Congreso. Nos comprometemos
a continuar esforzándonos por ayudar a la Comisión en su histórica misión de contribuir al establecimiento
de un amplio sistema de legislación uniforme para el mundo comercial en el siglo veintiuno.

C. Aspiraciones y prioridades de los países en desarrollo - los representantes de diversas
regiones resumen lo que los países en desarrollo esperan de la CNUDMI

ABBAS SAFARIAN NEAMAT ABAD
Jefe, Departamento de Tratados, Ministerio de Relaciones Exteriores, Teherán (República Islámica del Irán)

Desearía expresar mi reconocimiento por los logros alcanzados por la CNUDMI, con ocasión de su
vigésimo quinto aniversario.

Tengo también grandes esperanzas de que, en los próximos años, la Comisión pueda lograr sus
objetivos principales en lo concerniente a la unificación de las leyes y reglamentos que rigen el comercio
internacional. Esta unificación sólo puede obtenerse realizando una acción positiva para armonizar diferentes
sistemas jurídicos nacionales mediante la elaboración de convenciones internacionales y leyes uniformes y
mediante la formulación de las recomendaciones jurídicas adecuadas y necesarias en forma de guías jurídicas
y leyes modelo.

Durante sus primeros 25 años, la CNUDMI ha realizado grandes progresos en la promoción del proceso
de unificación del derecho mercantil internacional, con lo que ha logrado hacer una contribución considerable
a la armonización de los diferentes sistemas jurídicos existentes.

Una simple comparación entre la situación del comercio internacional en 1966 y la de hoy en día pone
de manifiesto, simplemente, el éxito alcanzado por la CNUDMI en el cumplimiento de su mandato.

Los países en desarrollo, incluido el mío, están plenamente conscientes de la importancia de las tareas
que ha emprendido la CNUDMI, teniendo en cuenta la función capital que desempeña el comercio
internacional en la promoción de relaciones internacionales armoniosas, no sólo en la esfera económica, sino
también en la cultural y la humana.

Como representante de un país en desarrollo que es miembro de la CNUDMI, me considero obligado
a señalar a la atención el hecho de que hay otros países en desarrollo, menos avanzados, que, a pesar de su
legítimo deseo de participar activamente en las sesiones de la CNUDMI, desafortunadamente no lo hacen por
falta de recursos financieros. Por esta razón es necesario (y este punto lo ha recalcado la Asamblea General
en varias ocasiones) buscar medios y formas adecuados para permitir que ese grupo de Estados participe en
las deliberaciones de este foro de derecho mercantil internacional. Es solamente en tales circunstancias, con
la participación de todas las naciones, que la CNUDMI puede tener la seguridad de haber adoptado decisiones
que sean consecuentes con los ideales reflejados por los diferentes sistemas jurídicos que existen en el mundo.

El escenario político mundial ha sufrido cambios profundos en los últimos años, hechos que tomaron
nuevas dimensiones en 1991, cuando los sistemas económicos basados en el modelo socialista se desplomaron
y un número bastante grande de Estados declararon su independencia y adoptaron nuevas concepciones
económicas. Esas naciones tienen una gran necesidad de ayuda y asistencia para poder superar los factores
económicos adversos de esta fase de transición. Estimo que la CNUDMI debería apoyar a esos países, por
lo menos mediante la divulgación de información.
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Estamos actualmente en una era de distensión, al haber terminado el período de la guerra fría y, en
consecuencia, disminuido considerablemente el peligro de un conflicto armado. Estos acontecimientos nos
conducen a creer que la lógica de las armas tarde o temprano cederá el paso a la lógica del diálogo. Un
mundo que no tenga que hacer frente a la carrera armamentista podrá dedicar una mayor parte de sus
esfuerzos a su vida económica, lo que conducirá a una expansión sustancial del comercio internacional. En
tales circunstancias, la CNUDMI tendrá una responsabilidad adicional: la de formular normas uniformes y
convenciones internacionales que promuevan el desarrollo del comercio en un entorno justo y equitativo, en
que se tengan en cuenta los intereses recíprocos de todas las partes, ya se trate de países ricos
e industrializados o de países menos avanzados o en desarrollo. Debe señalarse que una visión de este tipo
es de interés para los países ricos y desarrollados. En realidad, la estabilidad socioeconómica del mundo a
largo plazo requiere que los países desarrollados lleven a una posición de equilibrio sus relaciones económicas
Norte-Sur, para satisfacer las necesidades de comercio internacional que van surgiendo. En otras palabras,
es necesario que le den una mayor importancia al proceso de fortalecimiento de las economías de los
copartícipes más pobres. Las perspectivas económicas para el año 2000 parecen muy diferentes de las de la
situación actual. Según algunos expertos en economía internacional, el fin de la guerra fría podría ir seguido
de la aparición de una guerra comercial. El resultado de tal acontecimiento seguramente afectará de manera
diferente a los países desarrollados del Norte (con sus fuertes economías y tecnolgías avanzadas) ya los
países en desarrollo o menos avanzados del Sur.

En términos generales, la actividad comercial en Asia puede dividirse en dos áreas distintas: comercio
regional y comercio mundial, en particular con el Oeste. La mayor parte de los países asiáticos tratarán, en
el futuro, de desarrollar sus relaciones comerciales con copartícipes muy distantes. Sin embargo, debe
señalarse que los países del continente asiático difieren considerablemente unos de otros en lo que respecta
a su ingreso nacional: el ingreso anual per cápita en Japón es de más de 20.000 dólares de Estados Unidos,
en la República de Corea y la provincia de China Taiwán es de sólo 2.500 dólares de Estados Unidos, y en
Asia Sudoriental no excede de unos pocos cientos de dólares.

Por ello parece razonable, y en realidad necesario, que algunos de los recursos que se tornan
disponibles como consecuencia de reducciones en los gastos militares se asignen a la satisfacción de las
necesidades de los países en desarrollo durante el próximo decenio, y que se incite a esos países a mejorar
sus términos comerciales. En el campo del comercio internacional, se debe ofrecer mayores oportunidades
a los países en desarrollo y a los menos avanzados para que puedan contribuir a su propio restablecimiento
económico, y, en consecuencia, al equilibrio y la estabilidad de la economía mundial.

En lo concerniente a la tecnología de la transferencia electrónica de fondos, que hoy en día representa
un factor necesario en el desarrollo del comercio internacional, estimamos que, a este respecto, debería
emprenderse una acción más positiva y constructiva, no sólo en el plano nacional, sino también en los planos
regional e internacional. Compartimos plenamente la opinión de que esta tecnología debería exportarse a un
costo apropiado y abordable. Tenemos que darnos cuenta de que nuestras convenciones y la unificación de
nuestras leyes y reglamentos sólo recibirán un amplio apoyo internacional si la mayor parte de los países
tienen acceso a las tecnologías avanzadas, particularmente en los campos de la banca y las
telecomunicaciones.

Evidentemente, si los países en desarrollo no pueden tomar parte activa en el trabajo de la CNUDMI,
el resultado de las deliberaciones de la Comisión será siempre favorable a los Estados que tienen mayores
facilidades de investigación. En tal situación existe el riesgo de que, en el futuro, el orden económico mundial
deje de servir a los intereses de algunos copartícipes comerciales. Esto iría en detrimento de los principales
objetivos de la CNUDMI,
que se ha fijado la tarea de promover el desarrollo del comercio con todos los países.

Como ya dije anteriormente, el comercio (como elemento fundamental en la promocion de las
relaciones internacionales) sólo podrá desempeñar un papel claramente beneficioso para los países en
desarrollo si la estructura de las relaciones comerciales internacionales se basa en principios justos
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y equitativos. Sólo en esas circunstancias podrá la humanidad alcanzar los objetivos de una justicia social
verdadera dentro de la esfera económica y en un entorno en que la paz y la seguridad del mundo estén
garantizadas.

Quisiera también hacer algunas observaciones sobre las opiniones de los países en desarrollo en lo que
respecta a la terminología utilizada por la CNUDMI. Se ha observado que los textos contienen a menudo
términos y expresiones que todavía no se emplean regularmente en el derecho mercantil de algunos países.
Lo mismo cabe decir de la utilización de métodos de trabajo sofisticados y de tecnologías sumamente
avanzadas. Es necesario que la secretaría de la CNUDMI adopte las medidas adecuadas para asegurar que
sus proyectos de leyes y convenciones sean, en la medida de lo posible, redactados de conformidad con los
conceptos legales empleados en todos los países.

Dado lo limitado del tiempo que tengo asignado, quisiera concluir con las siguientes sugerencias
relativas al programa de actividades de la CNUDMI en relación con el Decenio de las Naciones Unidas para
el Derecho Internacional.

En primer lugar, la Comisión debería continuar (como en el pasado, e incluso en mayor escala) el
patrocinamiento de seminarios y simposios regionales con miras a proporcionar a los juristas y abogados en
ejercicio en los países en desarrollo toda la información necesaria sobre el proceso de unificación y las
técnicas utilizadas para hacerla avanzar, y también sobre las ventajas que les proporcionará la unificación.

En segundo lugar, parece necesario que, en este punto, la CNUDMI reserve un lugar especial en su
programa a la redacción de normas uniformes sobre cierto número de cuestiones económicas contemporáneas,
como las diposiciones que rigen las relaciones entre los inversionistas extranjeros y los países en que éstos
invierten.

En tercer lugar, debería quizá considerarse la formulación de un texto uniforme sobre la armonización,
en el plano internacional, de las operaciones de intercambio de divisas. Esto sería muy beneficioso para los
países que no poseen un sistema único de divisas.

Para concluir presentaré mi cuarta y última propuesta, que constituye la base principal de mi
intervención. Puesto que estoy hablando aquí, en la sala de la Asamblea General, deseo dirigir mis
observaciones no solamente a la CNUDMI, sino también a la Comisión de Derecho Internacional y a todas
las demás organizaciones responsables de la codificación del derecho internacional, a cuya atención se señalan
los importantísimos puntos indicados más adelante.

Es esencial que en el proceso de la elaboración y codificación progresivas del derecho internacional
se tengan en cuenta, entre otras cosas, los principios de la ley islámica.

En realidad, ¿cómo puede ignorarse una cultura jurídica tan antigua y rica que constituye hoy la base
de los sistemas jurídicos de unas 50 naciones? El primer paso sería la armonización y la amplia divulgación
del contenido de la ley islámica.

ANA ISABEL PIAGGI DE VANOSSI
Profesor y Juez, Buenos Aires

Argentina se siente satisfecha de poder participar en este congreso que se realiza dentro del marco de
homenaje de las Naciones Unidas en el decenio para el desarrollo del derecho internacional. Mi país se
encuentra empeñado en el mejoramiento de su orden económico interno y regional; a tal efecto desea expresar
las siguientes ideas.

La CNUDMI ha preparado reglas uniformes para algunos de los más importantes aspectos del comercio
internacional. No obstante, una parte sustancial de su mandato es la capacitación y asistencia; esta esfera
debería hoy encontrar expresión en un mayor activismo, ya sea a través de la organización de sus propios
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simposios, o de seminarios regionales para dar a conocer a los profesionales de derecho y demás partes
interesadas, los problemas y progresos del derecho mercantil internacional. Este sería un camino para acelerar
el proceso de ratificación de las convenciones.

Sobre tales bases, el objetivo principal del programa de asistencia técnica podría apuntar a la
promoción de las convenciones internacionales vigentes y otros instrumentos elaborados por la Comisión.

Debería acelerarse la viabilización de becas para que abogados jóvenes de países en desarrollo puedan
recibir capacitación y práctica en derecho mercantil internacional. En el mismo orden de ideas, podría instarse
desde la Secretaría a los gobiernos de los países desarrollados para que indagaran, si sus empresas comerciales
y financieras estarían dispuestas a recibir pasantes de países en desarrollo. También cabría estudiar la
posibilidad de que el Instituto de Formación Profesional e Investigaciones de las Naciones Unidas, organice
seminarios de derecho mercantil internacional para estos países.

La formación de personal especializado es de particular importancia para nosotros, y, su ausencia una
de las deficiencias más graves en la esfera del comercio internacional. Con ese espíritu, y reconociendo al
mismo tiempo su conveniencia y su dificultad, se plantean estas necesidades.

Las observaciones de Argentina, parten de una elogiosa y positiva valoración del esfuerzo desarrollado
en los primeros 25 años de la CNUDMI, en tanto representa un esfuerzo para superar obstáculos y concretar
el mandado recibido.

Mi país insta encarecidamente a que se faciliten los esfuerzos encaminados a lograr un entendimiento
común en la esfera del derecho mercantil internacional.

Como se podrá apreciar, las posibilidades de capacitación en los países en desarrollo y el número de
técnicos que trabajan en cuestiones jurídicas internacionales, es sustancialmente menor que en los países
desarrollados. Tal circunstancia es proporcionalmente inversa a las necesidades de crecimiento, pues en
nuestros Estados el progreso implica la subsistencia misma, en tanto que en los países ya desarrollados, es
tan sólo una cuestión de mejoramiento del 'standard' de vida.

Como podrá observarse, los valores humanos en juego son diferentes y la CNUDMI puede aportar una
colaboración sustancial a aquellos que luchan por su despegue económico y social. Como expresó a modo
de ejemplo un ex-presidente de la Asamblea General, no percatarse de esta realidad parece tan suicida como
viajar en la primera clase de un vuelo que lleva bombas como equipaje.

La Comisión puede, a través de diferentes formas de asesoramiento, efectivizar una labor docente de
gran importancia dentro del marco de las Naciones Unidas; consecuentemente se encuentra habilitada para
modificar el protagonismo y la colaboración internacional de los países en vías de desarrollo.

Una propuesta de trabajo futuro. Habida cuenta de la especial competencia técnica de la Comisión y
los términos de su mandato, esta delegación estima oportuno emprender un estudio de las disposiciones
contractuales frecuentes en privatizaciones internacionales, dada su importancia en la reestructuración de los
países en desarrollo y en el proceso de crecimiento económico. Como podrá notarse, se trata de un tema de
gran importancia y trascendencia, y la CNUDMI como parte de su labor de fondo, podría estimar conveniente
la preparación de una guía jurídica para la redacción de contratos relativos a las privatizaciones. Este tipo de
contratación internacional suele ser complejo tanto en las relaciones jurídicas entre las partes, como respecto
a las obligaciones emergentes, las que a menudo se prolongan largo tiempo.

La guía propuesta, podría tener por objeto la identificación de las cuestiones jurídicas que plantean las
privatizaciones y el examen de algunos criterios posibles para resolverlas. Sería una herramienta útil en la
negociación y redacción de los contratos, que señalaría los problemas y la forma de abordarlos, sugeriría
respuestas que tomen en cuenta las divergencias entre los diferentes ordenamientos jurídicos del mundo, a
los países que están en el proceso de privatizar sus empresas, y respetaría los intereses legítimos de los
adquirentes. Es conocido que las privatizaciones se están desarrollando en un vacío jurídico parcial.
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La proposición de la forma de guía jurídica obedece a que los Estados no han tenido aún el tiempo
necesario para definir sus posiciones sobre este problema, y también a la dificultad de formular una
reglamentación única para una abundante variedad de situaciones.

Argentina invita a la Comisión a que continúe prestando especial consideración a los intereses de los
países en desarrollo, y acogería con beneplácito que al examinar su programa a largo plazo, tenga en cuenta
los especiales problemas que los afectan.

B.M. KOENTJORO-JAKTI
Adjunto del Ministro de Comercio, Jakarta (Indonesia)

Cada vez se está haciendo más evidente para la comunidad comercial en todo el mundo que, en el
desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional, el principio de la igualdad de los Estados debe
sobre todo interpretarse como el derecho de cada Estado, y de sus habitantes, no sólo a existir, sino también
a desarrollarse. Indonesia, como antigua colonia y país en desarrollo, tiene la firme convicción de que la
codificación del derecho mercantil internacional debería tener por objetivo un conjunto de normas que
regularan las relaciones internacionales, con miras a promover la equidad, el mutuo restablecimiento y
compensaciones por las desigualdades de los países en desarrollo frente a los países desarrollados.

A fin de promover la uniformidad en el derecho mercantil internacional y de formular normas
uniformes, la Asamblea General de las Naciones Unidas confirió en 1966 mandato a la CNUDMI para que
redactara un código mundial de derecho mercantil. La inapreciable contribución de la CNUDMI a la
armonización de las normas legales relativas a las transacciones comerciales internacionales
resultaron muy convenientes en la promoción y facilitación del desarrollo del comercio y económicas
internacional y de las relaciones comerciales entre las naciones. Otro objetivo de la CNUDMI fue el de
fomentar relaciones más estrechas con la UNCTAD. Su trabajo ha incluido: la Convención sobre la
Prescripción en Materia de Compraventa Internacional de Mercaderías; el Protocolo de Viena de 1980 que
enmienda la Convención sobre la Prescripción en Materia de Compraventa Internacional de Mercaderías; la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Transporte Marítimo de Mercancías de 1978; la Convención de
las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías de 1980; y la Ley
Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional. Todos estos instrumentos han entrado
en vigor. La Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras,
Nueva York, 1958, también ha entrado en vigor, en tanto que la Convención de las Naciones Unidas sobre
Letras de Cambio Internacionales y Pagarés Internacionales de 1988 y el Convenio de las Naciones Unidas
sobre la responsabilidad de los empresarios de terminales de transporte en el comercio internacional de 1991
todavía no han entrado en vigor.

Es por tanto evidente que el trabajo de la CNUDMI estaba encaminado principalmente a la satisfacción
de las necesidades de copartícipes comerciales que intervenían en transacciones internacionales privadas.
También es evidente el hecho de que solamente un pequeño número de los Estados recientemente
independientes de la región de Asia han ratificado las convenciones, se han adherido a ellas o las han
finnado. A este respecto, una excepción la constituye la Convención de Nueva York de 1958, que ha sido
ratificada por 15 Estados, incluido Indonesia, y que ha sido firmada por un Estado. Ninguno de los países
asiáticos ha firmado, ratificado o se ha adherido a la Convención sobre la Prescripción en Materia de
Compraventa Internacional de Mercaderías de 1974 y el Protocolo que la enmienda, ni tampoco la
Convención de lasNaciones Unidas sobre Letras de Cambio Internacionales y Pagarés Internacionales. Cuatro
países han firmado las Reglas de Hamburgo de 1978, cuatro Estados han firmado, ratificado o se han
adherido a la Convención sobre la Compraventa de 1980, mientras que un Estado ha firmado el Convenio
de las Naciones Unidas sobre la responsabilidad de los empresarios de terminales de transporte en el comercio
internacional, de 1991.

¿Podrían estos acontecimientos ser una indicación de que los países asiáticos están más interesados en
las cuestiones de comercio internacional que respondan mejor a sus necesidades específicas respectivas? Los
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Estados Miembros han mostrado su interés al participar en las deliberaciones de la Comisión. Sin embargo,
las limitaciones financieras les impiden desempeñar un papel más activo en todas las sesiones.

Por tanto, el problema reducido a su mínima expresión es que quizás las prioridades de la CNUDMI
no se consideran importantes o, por lo menos centrales, en lo que respecta a las necesidades e intereses
fundamentales de los países en desarrollo, incluidos los de la región asiática e Indonesia. Por consiguiente,
en nuestra opinión, la solución debería consistir en identificar las cuestiones de interés fundamental para los
países en desarrollo que también estén dentro del contexto de la armonización y unificación del derecho
mercantil internacional y la competencia de la CNUDMI. Me refiero sobre todo a los contratos comerciales
internacionales en general, productos, industrialización, corporaciones transnacionales, transferencia de
tecnología, propiedad industrial e intelectual, pagos internacionales, transporte internacional, arbitraje
comercial internacional, derecho internacional privado y facilidades comerciales, como posibles ejemplos.

Las actividades concentradas en esas cuestiones de interés, creo, no sólo reflejarían las prioridades y
aspiraciones principales de los países en desarrollo, en su afán esencial de desarrollo, sino que también
repercutirían en una mayor participación de esos países en la CNUDMI. Sólo entonces sería posible formular
instrumentos jurídicos pertinentes que tengan la naturaleza de una convención o de una ley modelo.

En lo que respecta a los países en desarrollo de la región asiática, la fuerza propulsora de su desarrollo
está firmemente orientada al comercio internacional, y dichos países están particularmente interesados en
muchas de las cuestiones y actividades de capital importancia en la UNCTAD y el GATT. Es por tanto dentro
de esas esferas de interés medular tanto para los países en desarrollo como para los países desarrollados, que
la CNUDMI podría promover y conseguir la participación de los países en desarrollo. Los acuerdos
resultantes podrían ser de naturaleza bilateral, regional o multilateral.

Otra restricción, como ya se ha dicho, es la de los trámites y procedimientos iniciados para ratificar
tales leyes y convenciones dentro de los sistemas legislativos de los países en desarrollo. Se debería buscar
un terreno común y atender a las necesidades específicas de los países en desarrollo, para facilitar la
aplicación de los mencionados trámites y procedimientos. Por tanto, a la larga, estas medidas repercutirían
en beneficio de los objetivos de la CNUDMI de una mayor armonización y unificación
del derecho mercantil en el mundo.

Una breve referencia a la forma en que las ideas sobre el desarrollo han evolucionado en los países
de Asia que han alcanzado recientemente la independencia, puede facilitar nuestra comprensión. Los Estados
que recientemente han dejado atrás la fase de la ocupación colonial han considerado en primer lugar
imperativo afirmar su independencia y consolidar su soberanía. En la esfera económica, esto se consiguió por
estrategias tales como la sustitución de importaciones, con lo que se multiplicaron las barreras para la
protección del comercio. Cuando se manifestaron los inconvenientes de estas medidas, muchos países
reencaminaron sus esfuerzos hacia políticas comerciales más abiertas y en consonancia con el exterior. Tales
políticas comerciales, aunque entrañaban un mayor riesgo para las industrias incipientes, e incluso para la
soberanía, aseguraban un rápido desarrollo, sobre todo por las mayores ganancias obtenidas en las
exportaciones.

Así la experiencia en el desarrollo económico de Asia ha dado evidentemente buenos resultados hasta
el presente. Dos excelentes ejemplos de esta tendencia son el de la República de Corea y el de Singapur, dos
de los cuatro nuevos países de Asia en vías de industrialización. Esto no significa que la observancia de las
reglas del GATT se obtiene fácilmente. En realidad, si bien no cabe dudar de nuestro empeño en el logro
de un sistema mercantil internacional libre, abierto, basado en una reglamentación y no discriminatorio,
algunos de los países desarrollados, que también son partes contratantes del GATT, han recurrido a diversos
medios para contornear estas reglas por medio de barreras no tarifarias, comercio manejado, etc. Además,
si bien muchos países asiáticos en desarrollo, incluida Indonesia, han liberalizado unilateralmente sus
actividades y procedimientos mercantiles internacionales, muchos países desarrollados no han tenido una
conducta recíproca suavizando la reglamentación para el acceso a sus mercados.
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Los países asiáticos en desarrollo se vieron por tanto, en cierta forma, obligados a dar una mayor
prioridad a la aplicación de políticas comerciales en el contexto del derecho mercantil internacional público.
Esto, sin embargo, puede verse también como una manera indirecta de alcanzar el objetivo de la CNUDMI,
es decir, de armonizar y unificar las relaciones mercantiles internacionales privadas, lo que se sitúa en el
contexto del derecho mercantil internacional privado.

De manera similar, Indonesia se ha adaptado, con un éxito relativo, a los importantes cambios
fundamentales que se produjeron en la economía mundial en los últimos años del decenio de los 70 y en los
primeros años del decenio de los 80. Es decir, Indonesia ha encaminado sus políticas económicas hacia un
sistema económico más libre, abierto y basado en una reglamentación.

Después de alcanzada la independencia, y con las mejores intenciones, Indonesia ha hecho hincapié
en la sustitución de importaciones, el trato preferencial a las compañías propiedad del Estado, y en subsidios
importantes. Cuando se produjo la recesión al final del decenio de los 70 y en el decenio de los 80,
Indonesia encaminó sus políticas de desarrollo hacia un mayor poder competitivo y una mayor orientación
hacia las exportaciones. Se concibieron y llevaron a la práctica conjuntos de disposiciones tendientes a la
desreglamentación para, de esa forma, estimular los ingresos por concepto de exportaciones, diversificar la
economía y lograr una mayor participación de la comunidad comercial de Indonesia. A este respecto debe
señalarse que Indonesia y sus copartícipes extranjeros que juntos hacen negocios en Indonesia pueden optar
por aplicar los términos y condiciones que hayan convenido mutuamente de conformidad con una ley
internacional aceptable sobre transacciones comerciales, y respetando el orden público de Indonesia. Además,
todo litigio que surja como consecuencia de esas transacciones internacionales pueden resolverse por arbitraje
de acuerdo con la Convención de Nueva York de 1958.

En 1991, los esfuerzos realizados por Indonesia fructificaron. La composición de los productos que
formaban el total de sus exportaciones, en la que antes de 1982 predominaba el petróleo con un 80%, cambió
radicalmente. En 1991, las exportaciones de productos no petroleros habían alcanzado más del 60% del valor
total de las exportaciones, mientras que en 1982 sólo representaban el 20%. Al mismo tiempo se produjo un
cambio sustancial en la composición de las exportaciones no petroleras. Mientras que, diez años antes, esas
exportaciones consistían principalmente en materias primas, hoy en día predominan en ellas las mercancías
procesadas y manufacturadas. Además, en el comercio de exportación intervienen no solamente compañías
de gran tamaño, sino también medianas e incluso pequeñas.

Los resultados obtenidos hasta ahora son alentadores. Las políticas comerciales de nueva orientación,
apoyadas por la comunidad comercial, han traído consigo un entorno propicio para las actividades comerciales
internacionales, e Indonesia es optimista en cuanto a continuar avanzando en el proceso de desarrollo de
modo que pueda convertirse en uno de los nuevos países de Asia en vías de industrialización. Otros países
asiáticos están también en esa vía.

Al observar estos acontecimientos, la CNUDMI debería, a mi juicio, llegar a la conclusión de que los
países en desarrollo en la región asiática, forzados por ciertos cambios importantes de la situación económica
mundial, han asignado niveles de prioridad en sus esfuerzos para alcanzar sus aspiraciones de desarrollo. La
CNUDMI podría por tanto, quizá, actuar como un catalizador para promover la aplicación de
recomendaciones de la UNCTAD, tales como las relativas a las prácticas comerciales restrictivas, de acuerdo
con la resolución 35/63 de 5 de diciembre de 1980 de la Asamblea General, y promover su aceptación por
los países desarrollados. Con esto se seguiría el precedente sentado por los países en desarrollo al aceptar las
políticas y normas comerciales del GATT. Esperamos sinceramente que, actuando de esa manera,
la CNUDMI pueda cumplir sus principales obligaciones y objetivos en la preparación de la función que
desempeñará en el siglo veintiuno.
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ROBERT RUFUS HUNJA
Misión Permanente de Kenya en las Naciones Unidas

Antes de presentar mis ideas sobre las futuras aspiraciones y prioridades de la CNUDMI, permítaseme
presentar, en un minuto, una visión general de los últimos 25 años desde la perspectiva de la delegación de
un país en desarrollo.

La resolución 2205 de 17 de diciembre de 1966 de la Asamblea General, por la cual se creó
la CNUDMI, expresa claramente en su párrafo 9: "La Comisión tendrá presentes los intereses de todos los
pueblos, y particularmente los de los países en desarrollo, en el progreso amplio del comercio internacional."

En este párrafo se da una de las razones principales por las cuales se creó esta Comisión. Cuando se
leen los travaux préparatoires de la mencionada resolución, se ve claramente que uno de los argumentos
básicos para la creación de la Comisión fue que el derecho mercantil internacional entonces existente no se
prestaba a la aplicación o aceptación universales. Esto se debía evidentemente a que la mayor parte del
derecho mercantil internacional entonces existente había sido elaborada fundamentalmente por asociaciones
mercantiles y otras organizaciones que radicaban principalmente en el Occidente, y representaban
esencialmente sus intereses. Así, en aras de la equidad y de la aceptación y aplicación universales, el derecho
mercantil internacional tenía que tomar en cuenta la naturaleza y estructura cambiantes del comercio mundial.
Se instó por tanto a la Comisión a que tomara en cuenta los intereses particulares de los países en desarrollo
que constituían en gran medida los nuevos participantes en el comercio mundial.

Por consiguiente, tras 25 años de existencia, no es más que justo preguntarse hasta qué punto ha tenido
éxito la Comisión en lo que respecta al cumplimiento de este importante mandato concreto. A mi juicio, el
éxito alcanzado a este respecto es bastante limitado, Permítaseme expresar brevemente algunas de las razones
que me han llevado a afirmar esto.

El primer problema es la falta de voluntad por parte de la comunidad internacional de cambiar leyes
mercantiles no equitativas. Como ejemplo de esta ausencia de voluntad me referiré a la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Transporte Marítimo de Mercancías (las Reglas de Hamburgo). Esta es una
Convención (como dijo muy elocuentemente ayer el profesor Joko Smart) en la que la CNUDMI estableció
un régimen nuevo, justo, equitativo y viable sobre el transporte marítimo de mercancías. ¿Y qué es lo que
ha pasado hasta ahora desde su adopción en 1978? Aunque entrará en vigor a fines de éste año, no podemos
dejar de observar que la mayoría de los Estados partes son países africanos a los cuales se unieron algunos
países latinoamericanos y antiguos países socialistas de Europa oriental. El hecho de que los grandes países
comerciales no hayan ratificado esta Convención concreta es realmente muy significativo.

El otro problema grave es el de la representación. Los Estados y los comerciantes sólo se sentirían
obligados a adoptar y aplicar una legislación mercantil internacional si sus intereses resultan beneficiados por
el negocio completo que sirve de base a dicha legislación. Esto significa que hay que hacer intervenir a los
países en desarrollo en la formulación de la legislación internacional, si ha de esperarse que dichos países la
adopten y apliquen. Esto no sólo incluye la representación en los grupos de trabajo y la Comisión, sino que
tiene que comenzar por la representación en el nivel inicial de los grupos de estudio, en los cuales se
establecen los programas y los caminos a seguir para la mayor parte de los proyectos. En lo que concierne
a la representación en los grupos de trabajo y la Comisión, el Secretario General de las Naciones Unidas
presentó un informe en 1991 a la Sexta Comisión de la Asamblea General en el que criticaba la inadecuada
representación de los países en desarrollo. Esta situación puede tener por causa la falta de fondos para enviar
expertos a las reuniones. Todos los representantes aquí presentes cuyos gobiernos pueden ayudar tienen que
ser, por tanto, embajadores de la CNUDMI, en cuanto a esta cuestión, ante sus respectivos gobiernos. De no
ser así, la falta de aceptación y aplicación universales puede subsistir en la medida en que la CNUDMI
fracase en uno de sus objetivos más fundamentales y primarios.

Debo también manifestar que, desde la perspectiva de los países en desarrollo, la elección de los temas
que ha de tratar la Comisión no refleja plenamente las necesidades más urgentes de esos países. Esto no
quiere decir que la transferencia electrónica de fondos, el intercambio electrónico de datos y la contratación
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por medios electrónicos, entre otras cosas, no sean temas importantes y útiles. En realidad son muy
importantes y forman parte de la revolución tecnológica de los últimos decenios. Pero para la mayor parte
de los países en desarrollo, y especialmente los del continente africano, las barreras comerciales y las lagunas
y problemas a que están enfrentados en el comercio internacional son mucho más fundamentales. Por tanto,
la CNUDMI tiene que, no sólo tomar en consideración los intereses de los países en desarrollo al tratar estos
temas que ya tienen ante sí, sino que tendrá también que tratar en el futuro cuestiones de particular
importancia para los países en desarrollo, tales como contratos justos de compraventa de productos y derechos
de propiedad intelectual.

Desearía también referirme brevemente a una o dos cuestiones de gran importancia para el continente
africano en las cuales la CNUDMI podría desempeñar un papel importante. En Africa no hemos dejado de
observar la creciente tendencia a la formación de bloques regionales para el comercio e inversiones en
América, Asia y Europa. Ante la posibilidad de ser marginalizada en el comercio mundial, Africa está
dirigiendo su mirada hacia su interior con el fin de explotar todas las posibilidades y obtener todos los
beneficios de un comercio intrafricano bien desarrollado. Tales organizaciones regionales como la Zona de
Comercio Preferencial para los Estados de Africa Oriental y Meridional y la Comunidad Económica de los
Estados del Africa Occidental están destinadas a la promoción del comercio entre los Estados africanos con
miras a crear un mercado común africano en los primeros decenios del próximo siglo. La CNUDMI podría
prestar una gran ayuda a los Estados miembros de esas organizaciones y a las propias organizaciones, cuando
estas intervengan en el proceso de unificación regional del derecho mercantil. Instaría a la CNUDMI a que
cooperara, en las cuestiones relativas a la provisión de fondos, con otros organismos de las Naciones Unidas
como el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Centro sobre empresas transnacionales y,
junto con las secretarías de organizaciones regionales, podrían establecer un esquema que permitiera sacar
provecho de los conocimientos de la CNUDMI en el desarrollo y la unificación del derecho mercantil.

En conclusión, debo decirles que si bien la CNUDMI ha producido textos excelentes, de gran calidad,
en la esfera de su competencia durante los últimos 25 años, se debe profundizar algo más en el pensamiento
y elaborar recursos ingeniosos de modo que puedan tener en cuenta en el futuro los más vastos intereses de
los países en desarrollo.

D. Sugerencias finales sobre las futuras actividades de la CNUDMI

I.W. HARRACKSINGH
Abogado, Trinidad y Tabago

No es necesario que haga nuevos elogios de la CNUDMI. Ya se ha hablado suficientemente de su
trabajo y realizaciones. Mi sencilla observación es que, si tenemos en cuenta las lamentables demoras sufridas
entre la preparación de un texto y su aceptación universal, quizás fuera conveniente considerar si los recursos
de la CNUDMI no pudieran dividirse entre la promoción de la aceptación universal de sus textos y la
elaboración de nuevos textos.

El otro aspecto que quisiera señalar es el de la solución de litigios. Las demoras que se producen
cuando los litigios deben resolverse en jurisdicciones locales se han tratado hábilmente en este Congreso; no
obstante, quisiera añadir que cuando en una transacción internacional surge un litigio, invariablemente los
protagonistas principales, es decir el vendedor o el comprador, el arrendador o el arrendatario se transforman
de protagonistas principales en apoderados y devienen, simplemente, los apoderados de los bancos, las
compañías de seguro o las compañías de transporte. Insto por tanto a que se persuada a esas organizaciones
a desempeñar un papel más activo en la elaboración de todo código futuro.

Finalmente, deseo rendir un tributo especial al profesor Clive Schmitthoff, y sugerir que se considere
el establecimiento de un fondo para donaciones o becas en su honor.
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SERGEI KELADA
Belarús

Escuchaba con satisfacción en el día de hoy a Gerold Herrmann cuando hablaba de facilitar
información sobre la unificación de los textos legales. Con relación a este punto desearía expresar el deseo
de que la Secretaría de la CNUDMI elaborara un programa de servicios de consultas dentro del cual se podría
preparar un curso de capacitación para uso en las escuelas de derecho cuando estudien un texto redactado por
la Comisión. Esto sería útil para muchos países, entre ellos el mío. También lo sería para otros países que
formaban parte del territorio de la antigua Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Según tenemos
entendido, el Centro de Derechos Humanos en Ginebra está realizando esta clase de trabajos y preparando
manuales para la capacitación en derechos humanos. Esto sería una excelente publicidad para la CNUDMI,
y constituiría un valioso material práctico. Podríamos entonces tener libros de texto nacionales, elaborados
para nuestros estudiantes sobre la base del material de la CNUDMI. Es importante para los juristas, no
solamente conocer los documentos de la CNUDMI, sino también familiarizarse con ellos y, en el futuro,
utilizarlos lo más posible en la práctica, por ejemplo en Belarús. Sean nuestras palabras finales para destacar
el meritorio trabajo realizado por la secretaría de la CNUDMI en su informe y observaciones sobre las Reglas
de Hamburgo.

HOWARD HOLTZMANN
Juez, La Haya (Países Bajos)

Quisiera hacer una sugerencia personal sobre el futuro trabajo de la CNUDMI en la esfera de la
resolución de litigios. El proyecto que sugiero se basaría en la fuerza y reputación de la CNUDMI, así como
en el éxito que ha alcanzado en esta esfera, y, según creo, repercutiría en una mayor utilidad del Reglamento
de Arbitraje de la CNUDMI. Como todos sabemos, una de las ventajas más grandes del Reglamento de
Arbitraje de la CNUDMI es que, al mismo tiempo que proporciona una guía detallada sobre algunas partes
de los procedimientos de arbitraje, confiere a los árbitros una amplia flexibilidad para conducir otras partes
del procedimiento de la manera que consideren adecuada. Ahora bien, es evidente que la flexibilidad es
deseable en algunos aspectos de un arbitraje porque permite al tribunal arbitral adaptar los procedimientos
a las circunstancias de los casos particulares, y también tener en cuenta las expectativas de las partes que
llegan al arbitraje con diferentes antecedentes jurídicos y culturales. Pienso en particular en el caso de las
partes que comparecen ante árbitros que tienen diferentes formaciones culturales y jurídicas. Sin embargo,
cuando las normas son flexibles, como tienen que serlo, es posible que las partes no sepan con certeza los
procedimientos que habrán de adoptar los árbitros. La flexibilidad puede conducir a la imprevisibilidad, y
la imprevisibilidad puede dar por resultado la sorpresa.

¿Cómo podemos evitar que el arbitraje caiga en una emboscada preparada por los árbitros? La
respuesta puede ser bastante simple. Determinemos primero las esferas en que el Reglamento de Arbitraje
de la CNUDMI permite una amplia flexibilidad, y preparemos después una guía jurídica, de carácter práctico,
que describiría uno o más procedimientos que los árbitros utilizan con éxito en aquellas partes de las
actuaciones en que las normas les permiten elegir el modo apropiado de tramitar el caso. Esa guía jurídica
no tendría por finalidad añadir normas ni sustituir la flexibilidad por rigidez; su finalidad debería ser la de
mostrar diversas formas de utilizar eficazmente la flexibilidad. Permítaseme presentarles un ejemplo de lo
que podría conseguirse con una guía de carácter práctico. El reglamento de arbitraje de la CNUDMI no hace
referencia específicamente a conferencias previas a la vista, sino que confiere flexibilidad al tribunal arbitral
para que celebre esas conferencias anteriores a la vista. Una guía jurídica podría analizar los beneficios de
esas conferencias previas a la vista, describir el trámite, y proporcionar una lista de temas para las
conferencias previas a la vista que los árbitros, en determinados casos, podrían entonces considerar. En otro
ejemplo, la guía jurídica podría proporcionar información sobre los métodos de presentación de la prueba en
arbitraje, un tema que ha estado durante mucho tiempo en el programa de la Comisión. La guía jurídica
podría ser también el medio adecuado para describir diversos procedimientos que se han considerado útiles
en el arbitraje multipartito, otro tema que ya figura en el programa de la Comisión.



- 259 -

Estos no son más que algunos ejemplos de temas que podrían tratarse en una guía de carácter práctico.
La guía tendría varias finalidades útiles. Primero, podría reducir la incertidumbre en aquellos sectores en que
las normas permiten flexibilidad. Segundo, podría ayudar a promover la uniformidad, que es un medio eficaz
de eliminar la posibilidad de sorpresas. Podría aumentar lo que el Profesor Szasz ha denominado la
transparencia. La CNUDMI ha promovido la política de la flexibilidad. Ayudemos ahora a las partes y
árbitros a utilizarla sabiamente. La CNUDMI tiene la experiencia y los recursos, sobre todo los recursos
intelectuales para emprender esta tarea. Estimo que podemos realizarla con éxito; creo que esto será
beneficioso no sólo para los usuarios del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI, sino también para quienes
utilicen otras normas que también permiten flexibilidad.

GUSTAVO CUBEROS GÓMEZ
Universidad Nacional de Colombia, Bogotá

Hoy se ha hecho referencia a lo que los países esperan del trabajo de la CNUDMI. Esto me recuerda
las palabras del Presidente John Kennedy: "no preguntes lo que tu país puede hacer por ti, sino lo que tú
puedes hacer por tu país". No estamos solamente hablando, en el mundo en desarrollo, de pedir el mayor
número posible de cosas de la CNUDMI. Estamos planteando cuestiones en la esfera del derecho en relación
con normas sobre materias tales como las marcas de fábrica y las patentes, la quiebra y la transferencia
electrónica de fondos; estamos pidiéndole también a la CNUDMI que mejore sus medios de difusión, de
modo que se convierta en una fuente de becas para nuestros estudiantes de derecho.

Comparto todas esas preocupaciones y soy de opinión que deben satisfacerse todas esas necesidades,
pero creo que están orientadas hacia el futuro; estimo que no están en consonancia con el actual momento
en que vive la CNUDMI. ¿Por qué? Por los múltiples ejemplos que podríamos citar. A mi juicio, los
ejemplos más vivos son los siguientes: la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de
Compraventa Internacional de Mercaderías, para la cual tuvieron que pasar 20 años entre el momento en que
se identificó el problema y el momento en que entró en vigor la Convención; y la Convención de las
Naciones Unidas sobre letras de cambio internacionales y pagarés internacionales, que sólo ha sido ratificada
por cuatro países. Considero que es mucho mejor para una organización como la CNUDMI, así como para
el mundo en que estamos viviendo, que haya dos o tres cuerpos uniformes de normas que sean bien
conocidos, que estén en vigor, y que sean efectivamente aplicados en el mundo comercial, que disponer
de 10, 20 ó 30 formulaciones teóricas.

Por eso considero que el trabajo de la CNUDMI consiste en consolidar y fortalecer esta importantísima
tarea que ha realizado hasta el presente, sin pensar en extenderse haciendo que su esfera de actividades se
vuelva un poco más difusa. Pero, ¿cómo vamos a conseguir esa consolidación sobre la base de actividades
concretas más bien que de crecimiento? Recordemos que nos encontramos aquí representando a muchos
gobiernos, asociaciones, organismos judiciales o comunidades que estudian el derecho. Permítaseme hacer
esta observación fundamental: el punto esencial y, con todo el debido respeto, creo, el más importante, es
la función de la profesión dedicada a la enseñanza del derecho, la de los profesores de derecho, porque la
CNUDMI está creando un conjunto de normas, y está patrocinando la formación de cuerpos de normas, y nos
corresponde a todos nosotros, en nuestros respectivos países, diseminarlas. Sin embargo, destaco la
importancia de la enseñanza del derecho porque considero que los profesores son los conductos a través de
los cuales las nuevas generaciones lograrán eliminar, en definitiva, la torre de Babel que representa la
situación legal en que vivimos hoy en día. Si no logramos llegar a nuestros gobiernos ni a la nueva
generación de abogados del siglo veintiuno, entonces, como decía Gerold Herrmann, estaremos condenando
a la CNUDMI a ser una especie de esperanto, un idioma ideal, pero que nadie lo habla.

MARILDA ROSADO DE SA RIBEIRO
Río de Janeiro (Brasil)

Como introducción debo aclarar que tengo el doble carácter de profesor de derecho internacional y de
abogado de la compañía PETROBRAS propiedad del Estado del Brasil. Me sentí animada a pronunciar
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algunas palabras ante esta audiencia, en nombre propio y también en el de los otros cuatro profesores
brasileños que asisten a este Congreso, después que oí las observaciones de la delegación peruana hechas en
el día de ayer y el informe del Secretario de la CNUDMI. Asimismo quisiera referirme a las palabras de Ana
Isabel Piaggi de Vanossi, de Argentina, las cuales hago plenamente mías.

Para nosotros es una relización personal y profesional el simple hecho de haber podido asistir a la
conferencia. Lamentamos profundamente no haber podido decir que nuestro país es signatario de las
importantes convenciones aquí examinadas. Deseamos, sin embargo, contribuir concretamente a cambiar la
situación y promover un mejor enfoque, por parte de Brasil, de la legislación unificada. Proponemos por tanto
que se cree en Brasil un grupo de apoyo al trabajo de la CNUDMI, de acuerdo con las sugerencias hechas
por Gerold Herrmann en el día de hoy. El grupo comenzaría como un instituto que incluyera profesores de
varias universidades que están motivados personalmente como nosotros, y pudiera, en una fase inicial, reunir
hombres de negocios y hacer alianzas estratégicas con otros institutos. En una fase ulterior podríamos buscar
el apoyo de organismos relacionados con el gobierno.

Consideramos que este decenio puede traer un escenario diferente con una mejor inserción, de Brasil
y de todos los países en desarrollo, en el sistema de comercio internacional. Me atrevo a citar el ejemplo de
mi propia compañía, PETROBRAS que en los dos últimos decenios ha probado que los países en desarrollo
pueden encontrar, en un campo competitivo como el de la energía y el petróleo, una fuerza tecnológica que
les permita intervenir en coempresas en condiciones de igualdad e intercambiar sus experiencias con las de
compañías importantes en todo el mundo.

Sin embargo, tenemos una gran necesidad de fortalecer nuestros conocimientos en muchos sectores.
Quisiera por lo menos mencionar la financiación de proyectos; también existe el desafío representado por la
constitución del mercado MERCOSUR con Argentina, Uruguay y Paraguay. Esperamos, por tanto, recibir
el apoyo de la CNUDMI cuando nos propongamos acrecentar la conciencia y la aceptación, en Brasil, de los
textos de las leyes uniformes y las convenciones.

PUTNAM LOWRY
Estados Unidos de América

Para comenzar, deseo pedir disculpas si algunas de mis observaciones son descorteses y por
inadvertencia he ofendido a alguien. En lo que respecta a los puntos sugeridos para el trabajo en futuro, deseo
hacer cuatro sugerencias.

La primera es discutir un régimen para crear derechos reales de garantía mobiliaria o utilizar satélites
como garantía de obligaciones. Esta es una cuestión abierta, e interesa a algunos de nuestros clientes.

La segunda se refiere a la ejecución de las sentencias. Los Estados Unidos de América no se han
adherido a ninguna convención multilateral sobre la ejecución de sentencias. Consideramos que, en parte, esto
puede deberse a que dicho país ha tenido dudas y se ha abstenido de adherirse a convenciones de derecho
internacional privado, pero estimamos que quizás haya oportunidad de mejorar esta situación en los trabajos
actualmente en curso.

La tercera es que se debería considerar la posibilidad de actualizar la Convención sobre el
Reconocimiento y la Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras, de Nueva York, 1958, especialmente
en lo que respecta a la posibilidad de ejecutar medidas cautelares acordadas por tribunales arbitrales.
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La cuarta sugerencia es que, quizas, deberían tomarse disposiciones para ampliar el trabajo de
UNIDRüIT sobre facturaje. Preveo que en la concesión de derechos reales de garantía mobiliaria puede
plantearse un problema en lo que respecta a la prioridad de dichas garantías, ya que la convención de
UNIDRüIT sobre facturaje no trata los niveles de prioridad de los cesionarios de las cuentas.

Tengo dudas en cuanto al respaldo de las cláusulas comerciales Incoterms por la Cámara de Comercio
Internacional, porque se trata de documentos amparados por el derecho de propiedad intelectual. Si poseo un
ejemplar de las cláusulas comerciales Incoterms y hago una fotocopia y se la doy a un juez, estoy
infringiendo la ley de la propiedad intelectual. ¿Es correcto que respaldemos un documento que está
amparado privadamente por el derecho de la propiedad intelectual sin que la CCI esté dispuesta a permitir
su reproducción en términos razonables, para difundirla? Comprendo que la CCI ha invertido mucho tiempo
en esto, y que debe sacar algún dinero de ello, pero esta es una cuestión de orden filosófico que someto a
consideración.

Tenemos que obrar con mucha cautela para no politizar nuestro trabajo en la CNUDMI. La CNUDMI
ha tenido éxito por la misma razón que muchos otros organismos lo han tenido: porque su trabajo es
esencialmente apolítico. Se puede comparar la actuación de la UNCTAD con la de la CNUDMI, o quizás con
la de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. Cuando los organismos se hacen más técnicos y menos
políticos, parecen tener mayor éxito. La CNUDMI debe captar la excitación del pueblo, porque es el pueblo
el que dispone la realización de los trabajos. En el Estado de Connecticut donde sólo soy un simple abogado
de campo, tenemos ahora una parte del estatuto general titulada "Derecho Internacional", donde aparece
codificada la Ley Modelo sobre arbitraje comercial internacional, entre otros trabajos. La Asociación de
Abogados de Connecticut apoyará a la CNUDMI, y está dispuesta, deseosa y en condiciones de proporcionar
toda la ayuda que pueda

Desearía terminar con la siguiente observación final sobre la analogía con el departamento de
bomberos. Ustedes dicen que el departamento de bomberos no se anuncia. Eso no es estrictamente cierto. Los
bomberos tienen teléfonos de emergencia en las esquinas, ponen anuncios en los teléfonos, y en las cubiertas
interiores. Cuando tengo un problema de derecho mercantil, los colegas de la Asociación de Abogados saben
que pueden llamarme. Nosotros debemos hacer algo parecido. No nos anunciaremos como lo hacen las
empresas comerciales, pero debemos dar a conocer nuestra presencia, y la Asociación de Abogados de
Connecticut se ha ofrecido y seguirá ofreciéndose para proporcionar servicios de apoyo jurídico a los países
que carezcan de recursos para tener los suyos propios.

PAULIN EDOUEDOU
Gabán

En primer lugar, me sumo a las observaciones hechas recientemente por un participante que hizo
referencia a los países en desarrollo en su relación con el proceso de unificación del derecho internacional.
Mi delegación ha aprendido mucho de este Congreso. Entre todos los conceptos aquí expresados, nos ha
llamado en particular la atención el de la "unificación".Como ustedes saben, unificación es la acción de unir,
de juntar. En nuestro contexto, el del derecho internacional, juntar es equivalente a armonizar. Ahora puede
plantearse una cuestión: ¿qué podemos hacer para armonizar el derecho mercantil internacional, considerando
todas las regiones del mundo, todos los Estados del mundo, o por lo menos la mayoría de los Estados?
Tenemos que armonizar el derecho mercantil con la participación de todos los actores en la comunidad
internacional, incluidos los Estados, organizaciones internacionales, organizaciones regionales e incluso
organizaciones subregionales que están persiguiendo esta finalidad.

Es claro que todos los Estados, por lo menos la mayoría de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas, tienen que participar activamente en la construcción de instrumentos jurídicos destinados a regir las
diversas esferas comerciales a nivel mundial. La débil posición de numerosos Estados, especialmente en
Africa, parece no obstante incompatible con las dos preocupaciones fundamentales que tiene ahora la
CNUDMI, a saber, la armonización del derecho mercantil internacional y la protección y ayuda a los países
menos desarrollados. Como dijo el Secretario General en su discurso de apertura, "ahora más que nunca la
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claridad y la homogeneidad son atributos esenciales de la ley, cuya finalidad, por lo menos en la concepción
que de ella tenemos, es la de proteger y ayudar al débil. Esa es la forma en que concebimos la ley." De esa
declaración se desprende que la CNUDMI no puede válidamente armonizar el derecho mercantil internacional
sin tener presente todos esos Estados que tienen una situación económica difícil. Una medida que no tuviese
esto en cuenta podría traer consecuencias adversas, incluso la reticencia de los Estados a ratificar los textos
elaborados por la CNUDMI, ratificaciones con reservas y dificultades en la aplicación de los textos.

Muchas razones explican la débil participación de algunos Estados en el trabajo de la CNUDMI.
Indicaré las más importantes, a fin de analizar algunas posibles soluciones. Me limitaré a una exposición
sucinta. La primera es la falta de información. Este es un obstáculo. Estimamos que, pese a los esfuerzos
realizados por la CNUDMI en esta esfera, la información no circula mucho en los países en desarrollo. La
segunda es la falta de capacitación. Muchos empresarios, muchos políticos y muchos profesionales no tienen
una idea exacta de la función de organismos internacionales como la CNUDMI. Lo mismo cabe decir de las
convenciones elaboradas por la CNUDMI. Estimamos también que, pese a los esfuerzos realizados, la
asistencia ha sido insuficiente. Para que .sea segura, la asistencia debe ir acompañada de los medios para
realizarla; en resumidas cuentas, la asistencia es insuficiente. Como una solución, propondríamos por tanto
que se ampliara el ámbito de la información haciendo que ésta llegue a los Estados no solamente a través de
sus misiones diplomáticas, sino también directamente por conducto de sus ministerios y por otros medios.

La CNUDMI debería por tanto comprender también un servicio de información que contribuyera una
mejor difusión y centralización de la información. Consideramos que se le debería asegurar a la información
una categoría privilegiada. Los esfuerzos realizados hasta el presente son dignos de encomio, y deben
continuar realizándose, con la celebración de un mayor número de seminarios y cursos de capacitación en
los países en desarrollo.

Contemplamos una mayor intervención de la CNUDMI en la capacitación mediante seminarios y
coloquios. También contemplamos la asistencia, proporcionada por la CNUDMI, a los países en desarrollo
para la introducción y aplicación de instrumentos jurídicos comerciales, que siguen siendo insuficientes en
muchos países en desarrollo.

PROFESOR FERNÁN NÚÑEz PINEDA
Honduras

Es muy difícil a veces tomar la palabra al final de una reunión en que se ha dicho prácticamente todo.
No obstante, a modo de introducción, soy secretario de la Comisión Centroamericana sobre Derecho
Mercantil y jefe de departamento de la Universidad de Honduras.

Me preocupa que se hable en este Congreso de países desarrollados, en desarrollo y menos
desarrollados. Mi pregunta es la siguiente ¿esa clasificación se hace atendiendo a qué niveles?; ¿se basa en
una inteligencia menos desarrollada o más desarrollada? Quisiera hacerles una sugerencia. En el próximo
Congreso deberíamos tener en cuenta la participación de otros países de América Central y de la Cuenca del
Caribe, porque si se habla de los países menos desarrollados, allí estaríamos incluidos. Señalamos, sin
embargo, lo siguiente: irónicamente, sólo pocos países desarrollados han ratificado las convenciones
internacionales importantes, en tanto que los países menos desarrollados que lo han hecho son más
numerosos.

ABRAHAM MONTES DE OCA
México

Breves palabras para recordar que este Congreso representa una contribución de la CNUDMI a las
actividades del Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional, y que, como el primer foro
mundial de esta clase, es particularmente apropiado para el Decenio. Tengo dos propuestas. La primera es
la siguiente: en mi carácter de miembro del Comité Nacional Mexicano para el Decenio, invito a todos los
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aquí presentes, después de que hayan retomado a sus respectivos países, a ofrecer sus servicios para promover
la creación de comités nacionales sobre derecho internacional. Hasta el presente el número de comités
nacionales establecidos para el Decenio es desafortunadamente muy pequeño; sólo tres países los han
constituido. Tales organismos serían muy recomendables y apropiados, ya que proporcionan un foro dentro
del cual se puede llegar muy lejos en lo que respecta al conocimiento del derecho mercantil internacional.
A ese respecto, señalo que entre los miembros mexicanos de la CNUDMI se encuentra el profesor Abascal
Zamora, que es uno de los precursores de la divulgación del derecho mercantil internacional en México.

Mi segunda propuesta es la del Comité mexicano, que transmito a la CNUDMI. Se propone pedir a
la CNDUMI que estudie la conveniencia de formular un plan de estudios universitarios para la enseñanza del
derecho mercantil internacional, que podría ofrecerse a universidades en los países interesados.

MARGARET KENT
Abogado, Estados Unidos de América

En el futuro trabajo de la CNUDMI para promover una más amplia conciencia y aceptación de textos
jurídicos uniformes se debería reconocer y tratar las relaciones entre la legislación mercantil y la imposición
fiscal de las actividades comerciales. La legislación mercantil afecta a la legislación fiscal. Me limitaré a
mencionar algunos casos que reflejan esa interrelación.

En primer lugar, en los Estados Unidos, la transmisión de un título es un acto jurídico que es objeto
de una imposición fiscal. A este efecto se confía en las cláusulas comerciales Incoterms, pero puede
concebirse una estructuración artificial de las transacciones. En segundo lugar, las empresas pueden
actualmente estructurar las ventas de mercancías de modo que sean efectuadas por sus filiales en otras
jurisdicciones, haciendo así que los ingresos se produzcan en jurisdicciones fiscales más favorables; como
consecuencia de esto, algunos países dejan de percibir ingresos fiscales que de otra forma les corresponderían.
En tercer lugar, los pocos rastros que quedan de las operaciones de transferencia electrónica de fondos,
especialmente hacia las jurisdicciones de "paraísos fiscales", o desde éstas, facilita mucho la fuga de capitales,
la ocultación de los activos en los procedimientos de quiebra o divorcio y, evidentemente, la evasión fiscal
por clientes de algunos bancos internacionales. Unas normas fiscales uniformes podrían eliminar estos abusos
al obligar a informar de estas operaciones a las autoridades fiscales. La CNUDMI debería pedir a los
participantes en este Congreso que asistan también a la conferencia que trata las cuestiones fiscales y las
cuestiones comerciales combinadamente.

PROFESOR MANUEL OLIVENCIA RUIZ
Universidad de Sevilla (España)

Quisiera formular una conclusión que puede sacarse de este interesantísimo Congreso y me propongo
hacerlo mediante la metáfora del cocinero y la sopa. Creo que en la CNUDMI tenemos una gran cantidad
de excelentes cocineros que han preparado algunos platos muy finos, pero todavía son pocos los que los
comen. Por consiguiente, nuestra satisfacción debería ser limitada; por una parte estamos satisfechos del
trabajo que hemos realizado, pero por otra parte esta satisfacción está limitada porque nuestro objetivo de
unificación está todavía muy distante. Por consiguiente, creo que debemos consolidar nuestro trabajo, como
señaló la profesora Adriana Gómez, y que consolidar nuestro trabajo significa darlo a conocer. Significa
enseñarlo en el sentido docente, pero también en el sentido de mostrarlo, llevándolo asimismo a los círculos
interesados, no solamente mediante revistas jurídicas, sino también a través de las corrientes económicas que
están más estrechamente relacionadas con nuestro trabajo. La delegación de España tiene el propósito, por
ejemplo, de dedicar un número de la Revista de derecho mercantil, publicada en Madrid, a la conmemoración
del 25 0 aniversario de la CNUDMI y a este Congreso.

En lo tocante al futuro trabajo, la delegación de mi país quisiera subrayar puntos complementarios más
bien que nuevos puntos. Hemos tratado, y considero que lo hemos hecho hábilmente, derechos materiales y
físicos. Estimo que ahora necesitamos proteger el ejercicio de esos derechos, para hacerlos efectivos en la
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Notas

SR. SAGOVINIA

R. David y otros, eds., obra citada, vol. 11, cap. 5, pág. 26.

Ibid, págs. 33 y 34.2

4

práctica. Sé de las reservas en la CNUDMI sobre los problemas de procedimiento, pero considero que es
esencial asegurar el ejercicio de esos derechos.

Otro punto que deseo mencionar es la legislación sobre la quiebra. Comprendo su complejidad y las
reservas que existen en cuanto a la misma, pero su importancia en el orden internacional es tan grande que
deberíamos por lo menos identificar y definir algunas esferas de importancia particular, a fin de que la
legislación sobre la quiebra pueda tener verdaderamente una repercusión internacional.

Deseo hacer dos sugerencias. La primera es que, en base a una propuesta de Francia que ha estado
planteada durante los últimos cuatro años, las convenciones de las Naciones Unidas puedan incluir una
disposición que exprese que si las partes de un contrato mercantil así lo estipulan, se aplicaría a la ley de las
convenciones, la que prevalecería sobre la ley del país a cuya jurisdicción estuviesen sometidos los distintos
casos. Esto no afectaría el denominado derecho de autodeterminación, con lo que se evitaría una de las
críticas más importantes que se hacen en relación con este concepto.

En segundo lugar, en el futuro será necesario que, cuando hablemos de una economía mundial y del
choque de los diversos intereses económicos, tengamos que establecer la norma jurídica de que ninguna
nación que no sea parte en el contrato entre dos países pueda imponer sanciones ni afectar adversamente el
desenvolvimiento de las transacciones. Si una ley no tuviese en cuenta estos aspectos, su aceptabilidad a nivel
internacional se vería gravemente comprometida.

R. David y otros, eds., International Encyclopedia ofComparative Law, vol. 11, cap. 5 (Tübingen,
Mohr, 1971), págs. 24 y 25.

3 E.A. Famsworth, "UNCITRAL - Why? What? How? When?", American Journal ofComparative
Law, vol. 20 (Berkeley, 1972), pág. 322.
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VII. DISCURSO DE CLAUSURA

CARL-AUGUST FLEISCHHAUER
Subsecretario General para Asuntos Jurídicos, Consejero Jurídico, Naciones Unidas

Tengo el privilegio de pronunciar las palabras de clausura de este primer Congreso organizado por la
CNUDMI. Esto me causa un placer particular por la importancia del Congreso y de su tema, el desarrollo
del derecho mercantil internacional en el nuevo orden mundial, un orden que exige la intensificación del
comercio y del tráfico internacional, si es que se va a responder a las necesidades de desarrollo, y se pretende
alcanzar el objetivo de reducir la pobreza en el mundo. El placer que experimento es aún mayor por el hecho
de que el Congreso se ha celebrado conjuntamente con la 25a. sesión de la CNUDMI, coincidiendo así con
la celebración del 25 0 aniversario de la creación de la CNUDMI, organización que se ha convertido en el
centro de gravedad para la unificación del derecho mercantil internacional.

En los últimos 25 años, la CNUDMI, así como también otros organismos encargados de la formulación
de normas han alcanzado grandes logros en la elaboración de textos de leyes uniformes en la esfera del
derecho mercantil internacional. Era por tanto apropiado que se acordara, en la 24a. sesión de la CNUDMI,
que debería darse oportunidad para examinar el estado actual de la unificación de las leyes y de las normas
que rigen el comercio mundial.

En los últimos cinco años, distinguidos participantes, ustedes han examinado muchas de las cuestiones
que entran en juego en la formulación y el desarrollo del derecho mercantil internacional. Entre otras cosas
ustedes han discutido los diversos aspectos del proceso y el valor de la unificación del derecho mercantil, los
aspectos prácticos y acontecimientos recientes concernientes a la elaboración de muchos textos jurídicos de
alcance e importancia universales en las esferas de la compraventa de mercaderías, el suministro de servicios,
los pagos internacionales, el intercambio electrónico de datos, el transporte marítimo y otras formas de
transporte, así como la solución de litigios. Ustedes han conocido los puntos de vista de los usuarios finales
sobre sus necesidades prácticas y sus preocupaciones en cuanto a los textos uniformes existentes y todo texto
futuro que pudiera elaborarse, y a ustedes se les han expuesto los puntos de vista de los países en desarrollo
en lo que respecta a sus aspiraciones y prioridades en cuanto al trabajo que podría realizarse en la esfera de
la unificación del derecho mercantil internacional.

Además, ustedes han considerado otros aspectos del proceso de unificación tales como la promoción
de textos uniformes, un aspecto que, quizás, se haya descuidado algo en el pasado, pero con relación al cual,
según se ha demostrado en los debates, parece haberse adquirido una mayor conciencia, no sólo dentro de
los organismos encargados de la formulación de normas, a los que se ha confiado la preparación de textos
jurídicos uniformes, sino también dentro de los círculos gubernamentales, y entre las personas que aplican
esas normas en la práctica, y otros usuarios de textos uniformes. Ustedes han examinado también posibles
temas para futuros trabajos que podrían formar parte del programa de unificación tanto de la CNUDMI como
de otros organismos encargados de la formulación de normas. Ha quedado claro que la unificación del
derecho mercantil es deseable e importante, y que está respondiendo a las necesidades prácticas del comercio
y el tráfico internacional.

Dado que el congreso ha tenido por finalidad proporcionar una visión panorámica de muchos aspectos
del derecho mercantil internacional, en muchas ocasiones no fue posible examinar detalladamente las
numerosas e interesantes cuestiones, ideas y sugerencias que hemos oído en esta semana. Tengo plena
confianza en que estas cuestiones ideas y sugerencias fructificarán (como semillas plantadas en tierra fértil),
pues promoverán su examen a fondo en muchos foros, e incitarán a una ulterior exploración y evaluación
en las futuras actividades de investigación, enseñanza y elaboración de textos.

Confío asimismo en que la CNUDMI y otros organismos encargados de la formulación de normas
podrán obtener, de la gran cantidad de informaciones y análisis útiles presentados en las deliberaciones de
este Congreso, una guía considerable. Las numerosas ideas presentadas sobre aspectos concretos por muchos
expertos serán sin duda extremadamente útiles para la determinación de los temas que son adecuados y están
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lo suficientemente maduros para ser objeto de futuras actividades de unificación, con lo que se facilitará el
establecimiento del programa sobre unificación en el siglo veintiuno. Estas informaciones y análisis serán
también útiles para evaluar los textos elaborados por la CNUDMI y otros organismos encargados de la
formulación de normas y también para la determinación de estrategias evolutivas para el tratamiento de las
importantes cuestiones que se han planteado en este Congreso. Los debates ayudarán también a encontrar
medios y formas de promover textos uniformes. Los debates han puesto de manifiesto la importancia de la
función de coordinación de la CNUDMI, y serán de utilidad a la hora de,concretar las modalidades para el
desarrollo de una cooperación más estrecha entre los diversos organismos encargados de la formulación de
normas que trabajan en la esfera del derecho mercantil internacional, para perfeccionar los trabajos de
unificación.

La necesidad de basarse en la experiencia de los últimos 25 años tal vez nunca haya sido tan grande
como ahora, que se trata de conseguir un nuevo orden mundial, en el cual, como ya dije anteriormente, el
derecho mercantil internacional está llamado a desempeñar una función aún más importante que
la desempeñada hasta el presente en el tráfico internacional y el comercio mundial.

Las numerosas y valiosas informaciones detalladas aportadas en los últimos cinco días sobre el tema
de la ley uniforme en la teoría y en la práctica las hemos obtenido gracias, únicamente, a los excelentes
documentos presentados por juristas eminentes en materia de derecho mercantil internacional, quienes
disertaron en este Congreso sobre los diversos temas que se les asignó, e igualmente a las excelentes
contribuciones hechas por los diversos expertos que trajeron a este Congreso las voces de la práctica
internacional. Reciban todos ellos mi sincera felicitación y agradecimiento por el trabajo realizado.

Muchas otras personas han contribuido al éxito de este Congreso. Tenemos una deuda de gratitud con
las personas que presidieron las distintas secciones de trabajo, quienes combinaron el necesario grado de
firmeza con la comprensión del deseo de muchos de ustedes de hacer uso de la palabra. Sin embargo, el éxito
y la atmósfera en que se desenvuelve todo congreso dependen de la calidad de los participantes, en su
conjunto. La calidad de los participantes en este congreso ha sido realmente impresionante en lo que respecta,
tanto a sus conocimientos en la esfera del derecho mercantil internacional, como a las regiones del mundo
que fueron representadas. Al Congreso asistieron más de 500 abogados de todas las regiones del mundo, lo
que fue una gran satisfacción para la CNUDMI. Un Congreso como éste permite encontrar antiguos amigos
(algunos de los cuales han trabajado con la CNUDMI desde su creación hace 25 años) y, lo que es tan
agradable como esto, hacer nuevos amigos. Esas relaciones de amistad establecidas en un foro como éste
contribuyenen gran medida al trabajo de unificación del derecho mercantil al permitir una mejor comprensión
de diferentes puntos de vista e intereses.

Espero que todos ustedes se lleven de este Congreso el recuerdo de muchos documentos,
comunicaciones, contribuciones e ideas importantes. Antes de terminar mis observaciones, quisiera dar las
gracias a todos los miembros del personal de Viena y Nueva York que han contribuido al gran éxito de este
Congreso. Sé que todos ellos han trabajado a más no poder para asegurar el éxito del Congreso.

Como conclusión, en nombre de las Naciones Unidas y del mío propio, les deseo a todos un feliz
regreso a sus hogares y, si se quedan en Nueva York, una estancia agradable. Tengo el honor de declarar
clausurado este Congreso de la CNUDMI sobre Ley Comercial Uniforme en el siglo veintiuno.




